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1. FUNDAMENTACIÓN 

Los movimientos ambientalistas han generado numerosos adeptos a su causa a lo largo 

de todo el mundo, comenzando diversos grupos sociales a involucrarse en la defensa del 

medio ambiente, partiendo de la premisa del hombre como parte integrante de la naturaleza 

de la cual dependen su salud y supervivencia en el tiempo, promoviendo para ello la 

educación ambiental, concientización ambiental y denuncia de iniciativas no responsables 

ecológicamente.  

En efecto constituye una obligación desarrollar una sociedad sustentable, siendo un 

proceso clave la gestión ambiental en tanto política pública con la participación de la 

comunidad total, ya que la sustentabilidad apunta a la implementación de un modelo de 

desarrollo económico compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad 

social, garantizando la satisfacción de las necesidades tanto de las generaciones presentes 

como futuras.  

El Municipio y la Comuna es, ante todo, una comunidad de ciudadanos y, en el fondo, 

la comunidad originaria en el sistema político nacional, vale decir, la unidad básica y 

elemental en el contrato social; considerado también como la célula fundamental de la 

organización social, política y administrativa de una nación. 

Un gobierno local representativo, respetado y fortalecido, es la única garantía que 

asegura que un sistema político nacional sea genuinamente democrático y pluralista. Si se 

persigue este objetivo, entonces los gobiernos locales podrían desarrollar una gestión 

ambiental y sustentable orientada a la atención de los principales problemas relacionados 

con la disponibilidad de recursos económicos, la tecnificación de la administración, la 

democratización de las instituciones, la propia descentralización al interior de sus 

demarcaciones y la participación ciudadana a todos sus niveles. 

Sin embargo, para llevar adelante políticas de gestión ambiental municipal, resulta 

esencial que los trabajadores, empleados y funcionarios municipales cuenten con una serie 

de competencias básicas para comprender, valorar y aplicar la dimensión ambiental en su 

actividad administrativa cotidiana y de fortalecimiento de las iniciativas ambientales de su 

gobierno municipal.  

La formación a los empleados públicos debe estar orientada a la incorporación de la 

materia ambiental como dimensión significativa de su actividad cotidiana y a la 
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sensibilización en la conservación del ambiente a partir tanto de la adopción de pautas de 

producción, consumos sustentables y prácticas administrativas ambientalmente amigables 

como de la promoción de dichas acciones.  

También, partiendo de una formación en la responsabilidad ambiental, es fundamental 

incorporar a los vecinos en estos procesos de capacitación ambiental, ya que es 

imprescindible la participación de la población en general.  

En función de estas consideraciones, y teniendo en cuenta que el Artículo 41 de la 

Constitución Nacional diseña el Programa Ambiental Federal, reconociendo entre otros el 

derecho a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para 

las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras, a la vez que impone como contraprestación del mismo el deber de 

preservarlo; conscientes de la importancia de promover un desarrollo sustentable en todos 

los Municipios y Comunas que impulse el crecimiento económico, garantice el uso de los 

recursos naturales y a la vez proteja la salud y bienestar de las personas que viven en 

nuestras comunidades; reconociendo que el ámbito municipal es el ámbito de la gestión 

pública más cercana y relevante para la vida diaria de la población; entendiendo que el 

desarrollo sustentable es el pilar básico sobre el que se sostienen las políticas de 

productividad, promoción de la salud, generación de empleo, eliminación de la pobreza, el 

acceso a los servicios públicos, la equidad social y el uso eficiente de recursos/energía; 

entendiendo la importancia de reducir el impacto nocivo que la actividad humana 

contribuye al cambio climático y la necesidad de nuestras comunidades de cambiar 

patrones de consumo excesivo y uso no-sustentable de los recursos naturales y la 

importancia de adaptarse y a mitigar este impacto a nivel local; entendiendo que la 

implementación de una estrategia de desarrollo sustentable y protección ambiental debe 

fijar metas claras, concretas, inmediatas y también progresivas dentro de las capacidades 

institucionales y financieras de la localidad, exigiendo un compromiso importante de los 

actores públicos y privados; se detalla en el presente, el diseño de las capacitaciones del 

Proyecto de Formación de Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal que 

pretende aportar a las condiciones que se detallaron y a la realidad ambiental comunitaria 

de los sectores de intervención. 
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2. FINALIDAD 

La finalidad del Proyecto de Formación de Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental 

Municipal es contribuir al cuidado del ambiente a nivel local, a partir de la sensibilización 

y la capacitación de empleados y vecinos de las zonas seleccionadas. 

La propuesta consiste en que los sujetos incorporen un conjunto de saberes y 

capacidades que les permitan comprender y mejorar su desempeño ambiental en el puesto 

de trabajo y en la sociedad, y contribuyan a la implementación de políticas ambientales en 

su ámbito institucional y, por extensión, que las proyecten a los otros ámbitos de su vida. 

Este tipo de actividades de formación contribuirá al desarrollo de valores éticos que, en 

consecuencia, acrecentarán el compromiso de los sujetos como servidores públicos 

ambientalmente responsables y como ciudadanos que asumen el derecho y deber a vivir en 

un ambiente digno. 

El proyecto “Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” propone 

promover la participación proactiva como agentes de promoción ambiental de las personas 

que hayan sido formadas en su comunidad, y de esta forma brindar un marco propicio para 

impulsar: 

• Que cada gobierno municipal opere como centro de gestión de desarrollo 

sustentable.  

• Que los trabajadores, empleados y funcionarios municipales, y los vecinos 

formados, adopten prácticas ambientales adecuadas en todos los ámbitos.  

• Que los trabajadores, empleados y funcionarios municipales, y los vecinos 

formados promuevan la conservación del ambiente en todos los ámbitos y todo 

el distrito.  

• Que la gestión municipal mejore su desempeño ambiental, al menos en dos 

aspectos: poseer un funcionamiento más conservativo del ambiente, y contribuir 

a la concientización ambiental difundiendo valores y buenas prácticas 

ambientales. 
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3. ESTRUCTURA DEL CURSO 

MÓDULO Nº1: CAMBIO CLIMÁTICO 

¿Qué es el clima y qué elementos lo componen? 

• Se define clima como la medición del promedio y la variabilidad de ciertos 

elementos climáticos, tales como la temperatura, la precipitación o viento, 

durante un período de tiempo prolongado. El período clásico es de 30 años, 

según lo definido por la Organización Meteorológica Mundial.  

• Los elementos climáticos pueden definirse como toda propiedad o condición de 

la atmósfera cuyo conjunto caracteriza el clima de un lugar a lo largo de un 

período de tiempo suficientemente representativo.  

Los elementos que constituyen el clima son:  

 

• La diferencia entre el tiempo atmosférico y el clima radica en que el primero 

corresponde al estado de la atmósfera en un lugar y momento determinado, 

mientras que el clima representa el promedio de las condiciones atmosféricas en 

un lugar determinado.  

 

Y cuando se produce una alteración o variación global del 

clima, comparando períodos prolongados de tiempo, se 

establece que se genera un CAMBIO CLIMÁTICO 
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Se distinguen dos razones por la cual se produce un cambio climático: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando con cierta frecuencia un 

fenómeno temporal/transitorio genera 

un comportamiento anormal del clima. 

Erupciones volcánicas, los cambios en 

la órbita de traslación de la tierra, el 

fenómeno del niño, las variaciones en 

la composición de la atmósfera, entre 

otros. 
Desde los últimos años del siglo XIX, la temperatura 

media de la superficie terrestre ha aumentado 

consecuente al proceso de industrialización y, en 

particular, a la combustión de cantidades cada vez 

mayores de petróleo y carbón, la tala de bosques y 

algunos métodos de explotación agrícola. 

Según el Artículo 1 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) se define el "cambio climático" como: "un 

cambio en el clima que se atribuye directa o indirectamente a la actividad 

humana que altera la composición de la atmósfera global y que se suma a la 

variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 

comparables". 
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¿Qué es el fenómeno de efecto invernadero? 

• Se entiende por efecto invernadero, al fenómeno natural por el que determinados 

gases componentes de la atmósfera, retienen parte de la radiación que la 

superficie emite al espacio, manteniendo la temperatura media adecuada para la 

Tierra.  

 

 

 

 

 

 

 

Fenómeno natural, que puede ser 

aumentado por la acción humana. 

La principal causa del cambio climático es la actividad humana.  

Los científicos atribuyen la tendencia al calentamiento global observada desde 

mediados del siglo XX a la intensificación del "efecto invernadero". 

Las actividades humanas han generado y puesto en la atmósfera cantidades 

significativas de Gases Efecto Invernadero (GEI) por encima de los niveles 

naturales, aumentando la temperatura promedio de la tierra. 

Aunque la superficie terrestre, los océanos y 

los hielos son calentados directamente por el 

Sol, no absorben toda la energía. Parte de 

esta, es devuelta hacia la atmósfera como 

otro tipo de energía que, una vez en ella, es 

retenida momentáneamente por 

denominados gases del efecto invernadero. 
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¿Cuáles son los Gases de Efecto Invernadero (GEI)? 

 

CALENTAMIENTO GLOBAL 

Es el incremento a largo plazo 

de la temperatura promedio de la 

atmosfera, debido a la emisión 

de gases del efecto invernadero 

por la actividad humana. 
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CONSECUENCIAS DEL 

CALENTAMIENTO GLOBAL 

Hidroflourocarbonados (HFCs)  

La mayoría son producidos industrialmente, se emplean en diversas aplicaciones, 

principalmente en la industria de la refrigeración y de aerosoles. 

Óxido nitroso (N2O) 

Se producen por dos factores, el antropogénico por el uso de fertilizantes, combustión, 

quema de biomasa, descomposición de estiércol; y el natural por procesos de oxidación 

de amoniaco atmosférico y de nitrógeno en suelos. 

Metano (CH4) 

Es producido por dos causas, la primera antropogénica con procesos de producción de 

hidrocarburos, rellenos sanitarios, ganadería y cultivos de arroz inundado; y la segunda 

por causas naturales con los humedales. 

Hexafluoruro de azufre (SF6) 

Producido en procesos industriales para la producción de gases para la fundición del 

magnesio, como gas aislante de electricidad, y agentes como grabado en procesos de 

producción de semiconductores. 

Dióxido de carbono (CO2) 

Es emitido en procesos de combustión de combustibles fósiles y producción de 

cemento, deforestación, cambio de uso del suelo y prácticas agrícolas. 

Perflourocarbonados (PFCs) 

Producidos en procesos industriales para elaborar productos de limpieza para metal. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 11  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según el IPCC (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático), el 

alcance de los efectos del cambio climático en las distintas regiones variará con el tiempo y 

con la capacidad de los diferentes sistemas sociales y ambientales para mitigar o 

adaptarse al cambio. 

Tipos de medidas de respuesta ante el calentamiento global. 

• Los efectos del cambio climático son evidentes con repercusiones en los 

sistemas ambientales, la economía y la sociedad, por ello es fundamental que los 

países y comunidades adopten medidas prácticas para protegerse de los daños y 

perturbaciones probables. 

Efectos futuros del cambio climático 

La magnitud del cambio climático en las próximas 

décadas depende principalmente de la cantidad de 

gases del efecto invernadero, y de la sensibilidad del 

clima de la Tierra a esas emisiones. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 12  
 

• Las medidas, son potencialidades exteriorizadas o bien, disposiciones que las 

personas, físicas o jurídicas, pueden adoptar o desplegar en el marco de un 

procedimiento, de una acción u omisión, con el objeto de alcanzar un fin 

determinado. 

• Existen diferentes tipos de medidas, dado a que esta categorización depende 

mucho de este fin que se pretenda alcanzar, y de la manera en la que se 

desarrolle su ejecución. Es importante saber diferenciarlas ya que de esta forma 

será mucho más claro el camino por seguir y se permitirá diagramar estrategias 

acordes sin la necesidad de agotar o mal emplear los recursos o medio 

necesarios para su ejecución. 

 

Medidas de adaptación y mitigación 

 

¿Qué es la adaptación? 

La adaptación es el ajuste de los sistemas humanos o naturales frente a entornos nuevos o 

cambiantes; implica ajustarse al clima, descartando el hecho de si es por cambio climático 

o variabilidad climática. 

La adaptación debe considerar no solamente cómo reducir la vulnerabilidad frente a los 

impactos negativos, sino también cómo beneficiarse de los positivos.  

Las medidas de adaptación deben enfocarse a corto y a largo plazos, e incluir componentes 

de manejo ambiental, de planeación y de manejo de desastres. Solo considerando al clima 

como un todo, se pueden adoptar medidas reales y factibles. 

El sitio de información de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático destaca como medidas generales de adaptación las siguientes: 
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Medidas de prevención y precaución. Es de menester importancia 

comprender que en materia medioambiental, siempre debe considerarse 

que a mayor anticipación de los daños que un impacto ambiental negativo 

pueda causar, menores serán las erogaciones monetarias y más amplio el 

campo de acción de las opciones para poder sanear o salvaguardar la 

integridad de la comunidad y del medio ambiente que se encuentra en 

peligro de ser afectado.  
 

Desarrollo de investigación e información. A medida que avance este 

proceso, y que se formulen métodos eficientes para la adaptación, resultará 

más viable, desde el punto de vista político y económico, adoptar 

precauciones específicas. 

 
Criterio de flexibilidad en el desarrollo de actividades productivas. 

Planificación por adelantado en el sector agrícola, y toma de decisiones 

racionales sobre la ubicación más segura de las nuevas instalaciones y 

obras de infraestructura, son una medida valiosa y eficaz en función de los 

costos que los gobiernos y las empresas pueden tomar ahora y en los años 

próximos. 

 
Restauración de cubierta arbórea, humedales y pastizales.  Ello, evita 

la erosión y reduce de los daños provocados por tormentas e inundaciones, 

ofrecen también un refugio para la fauna y flora silvestres, además de 

conseguir beneficios desde el punto de vista de la estética y el 

esparcimiento. 

Medidas preventivas refiere a un conjunto de decisiones con las que se 

busca evitar, de manera anticipada, un riesgo, un evento desfavorable 

o un acontecimiento dañoso.  

 

Las medidas de prevención son  aplicables a todo tipo de situaciones y 

contextos, las entidades o las sociedades que comprenden la necesidad 

de efectuarlas, suelen contar con planes ambientales elaborados con 

estrategias sumamente eficientes para anticiparse al tener que combatir 

los efectos que causan la falta de conciencia medioambiental. 
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¿Qué es la mitigación? 

En cuanto a la mitigación, con ella se hace referencia a las políticas, tecnologías y medidas 

tendientes a limitar y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar los 

sumideros de estos, de acuerdo con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático. 

Como las circunstancias difieren según los países y las regiones, y diversos obstáculos 

impiden actualmente el desarrollo y la implantación de esas tecnologías y prácticas, 

ninguna medida bastará por sí sola para la elaboración, adopción y difusión oportunas de 

opciones de mitigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas estatales. También conocidas como “políticas públicas”, son  las 

potencialidades o proyectos/actividades que un Estado diseña y gestiona a 

través de un gobierno y una administración pública con fines de satisfacer 

las necesidades de una sociedad. También se puede entender como las 

acciones, medidas regulatorias, leyes, y prioridades de gasto sobre un tema, 

promulgadas por una entidad gubernamental.   
 

El Estado debe crear no sólo las leyes y mandar a su cumplimiento, 

sino regular los diferentes procesos en materia de producción limpia 

y medio ambiente que son necesarios para aun correcto uso de los 

recursos naturales y disminución de los gases tóxicos que se generan. 

También debe comprometerse en crear mecanismos que sean viables 

en su aplicación, mediante sistemas de gestión ambiental bajo el 

cumplimiento de normativas a nivel internacional.  
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Medidas punitivas 

El estado es el encargado de regular para la sociedad que gobierna, todo aquello que 

ordena la vida de los sujetos que se relacionan entre sí, con el estado, particulares y demás. 

Gobierno quien a través del poder legislativo tiene la potestad de determinar cuáles son los 

actos que considera que son correctos de los incorrectos, para así, plasmar su potestad 

punitiva y a través del incumplimiento de las normas, la sanción correspondiente. 

Medidas comunitarias. Se lo comprende como un proyecto o  un conjunto 

de ideas, planes y acciones que se desarrollan de manera coordinada con el 

objetivo de lograr el cumplimiento de un objetivo, con el importantísimo 

diferencial de ser Comunitario, lo que se asocia a un conjunto de personas 

que comparten los mismos intereses. 

Se busca crear una acción colectiva, destinada a modificar malos hábitos 

ambientales, pero que a su vez asume un compromiso mucho  más 

trascendental, ya que implica que generar consciencia, la cual se traspola y 

se contagia a los individuos y organismos que residen un espacio territorial 

común y que en cierta forma también se ven afectados por los efectos 

nocivos de su desarrollo.  

   

 Medidas personales. Estas no hacen más que referencia a todo despliegue 

u omisión de acciones que cada uno de nosotros impulsados por una 

consciencia sustentable nos competa realizar.  

   
 

También es necesario que desembolse cierto margen de capital para 

ser destinado a las erogaciones propias que precisan las políticas 

medioambientales para lograr un desarrollo sostenido y sustentable 

de las actividades que en  su territorio se realizan. 
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Esta potestad punitiva es sólo del estado. Las penas, pueden ir desde clausuras de locales o 

fábricas, multas dinerarias, retiro de matrículas, e incluso sanciones de tipo penal para 

casos de atentar contra el orden público, cometiendo algún delito medioambiental. 

Medidas correctivas 

Las medidas correctivas suelen interpretarse como sinónimo de las medidas punitivas, 

dado a que ambas buscan una acción contraria a la contaminante, ya sea para que cese, 

detenga o retracte de su desenvolvimiento, pero la diferencia consiste en que la medida 

punitiva sólo aplica pena; mientras que esta, la correctiva, no necesariamente debe poseer 

una sanción o una pena, sino que exige que se corrija lo alterado, es decir que se vuelva al 

estado anterior de la cosa o la situación, como si nunca hubiese pasado nada negativo. 

Medidas y consejos para combatir el efecto invernadero. 

 

• Reciclar 1kg de latas de aluminio usadas consume diez veces menos energía que 

producirlas; y se utiliza mucha menos energía para fabricar papel a partir de 

periódicos viejos que de la pulpa de madera. 

• Cuando se prepare una bebida caliente, hervir sólo el agua necesaria. 

• Ducharse en lugar de bañarse: no sólo ahorra agua, sino también la energía que se 

necesita para calentarla. 

• Apagar las luces cuando no hagan falta. Los hogares son responsables del 30% del 

consumo de electricidad, de manera que, si todos ahorran electricidad, el efecto será 

considerable. 

• Cuando se tengan que comprar bombillas, luminaria, probar que las mismas sean de 

bajo consumo: duran más y usan cinco veces menos electricidad que las 

convencionales. 

• No dejar los electrodomésticos en stand-by. En promedio, el 45% de la energía que 

consume un televisor lo hace en modo stand-by.  

• No dejar el cargador del móvil enchufado cuando no se esté cargando el teléfono. 

El 95% de la electricidad se pierde, sólo el 5% se usa realmente para recargar la 

batería del móvil. 

• A la hora de comprar un nuevo electrodoméstico, cerciorarse que la etiqueta 

europea de eficiencia energética (que todo electrodoméstico debe llevar) sea «A»: 

esto garantiza que hace un uso muy eficiente de la energía. 
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• Buscar productos que lleven la etiqueta ecológica europea. Esto significa que los 

han fabricado ajustándose a normas medioambientales estrictas. 

• No poner la calefacción muy alta. Bajar la temperatura en sólo 1ºC puede reducir 

hasta un 7% la factura energética de una familia. La temperatura óptima oscila 

entre los 18º y 21ºC. 

• Para ventilar, abrir la ventana de par en par durante unos minutos y luego volverla a 

cerrar, en vez de dejar que el calor se escape durante mucho tiempo. 

• El automóvil particular es responsable del 10% de las emisiones de CO2. El 

transporte público, la bicicleta y la marcha a pie son alternativas más baratas y 

saludables. 

Compromisos y Estado de Situación Respecto al Cambio Climático 

A nivel internacional 

¿Qué es la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel nacional 

 

Desde su adopción en 

1992 hasta la actualidad, 

se han desarrollado 

sucesivas reuniones: 

COP, que han llevado a 

que se modifiquen las 

obligaciones y 

responsabilidades de los 

países que forman parte 

de la CMNUCC. 

Al ratificar la 

CMNUCC, nuestro país 

asumió una serie de 

obligaciones, las cuales 

se plasman en las CN y 

se elaboran cuando el 

país obtiene 

financiamiento ante el 

Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial. 

Los países tienen la 

obligación de presentarlos 

cada dos años. El 

contenido es información 

sobre los inventarios de 

GEI, las necesidades de 

apoyo tecnológico y 

técnico e información 

sobre medidas de 

mitigación y su respectiva 

metodología de monitoreo, 

reporte y verificación. 
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¿Qué son el Acuerdo de París y la Contribución Nacionalmente Determinada? 

• Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC, por su sigla en inglés) 

son las acciones que todos los Estados Parte de la CMNUCC deben llevar a cabo 

para intensificar sus esfuerzos contra el cambio climático, ya sea para reducir las 

emisiones de GEI (acciones de mitigación) o para adaptarse a los impactos 

producidos por ese fenómeno (acciones de adaptación).  

Las contribuciones son establecidas por los países en función de sus circunstancias 

nacionales y respectivas capacidades. 

• La presentación de las NDC sirvió como base para la concreción del Acuerdo de 

París.  

El objetivo a largo plazo de este acuerdo es fortalecer la respuesta mundial a la 

amenaza del cambio climático para mantener el aumento de la temperatura media 

mundial muy por debajo de 2°C sobre los niveles preindustriales y limitar ese 

aumento a 1,5°C, lo que reducirá considerablemente los riesgos y el impacto del 

cambio climático. 

A nivel nacional 

 

 

Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional  

• Argentina ha llevado adelante un proceso de revisión de nuestras contribuciones, 

que ha sido coordinado interministerialmente a través del Gabinete Nacional de 

Cambio Climático (GNCC), con una estrategia participativa de los distintos 
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sectores de la comunidad en el ámbito del gabinete ampliado, e interjurisdiccional, 

a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).  

Inventario Nacional de GEI  

• Contabiliza los gases emitidos y absorbidos de la atmósfera durante un año 

calendario para el territorio argentino. Permite ver el estado de situación para poder 

mejorar el comportamiento y planificar nuevos compromisos de mitigación, bajo 

un marco de transparencia, a fin de contribuir e incentivar el esfuerzo global para 

lograr contener el aumento de la temperatura global por debajo de los 2ºC, con el 

objetivo último de evitar un aumento superior a 1,5ºC. 

Comunicaciones Nacionales  

• Son parte de las obligaciones asumidas con la Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, y teniendo en cuenta las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas, el gobierno de la República Argentina debe elaborar, 

actualizar, publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, inventarios nacionales 

de las emisiones antropogénicas por las fuentes y de la absorción por los sumideros 

de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 

Montreal (OZONO). Asimismo, en el marco de las Comunicaciones Nacionales, se 

elaboraron distintos estudios sobre la vulnerabilidad al cambio climático en 

diferentes regiones del país y estudios sobre la mitigación de las emisiones de gases 

de efecto invernadero en distintos sectores emisores.  

• La República Argentina ha presentado hasta el momento tres Comunicaciones 

Nacionales CN.  

• De manera adicional a los compromisos involucrados con el reporte de las 

emisiones de GEI, la República Argentina también debe presentar a la CMNUCC 

sus objetivos de mitigación. En este sentido, en la 21° sesión de la conferencia de 

las partes (COP) de la CMNUCC, llevada a cabo en Paris, la República Argentina 

propuso una contribución Nacionalmente Determinada (NDC) que plantea una 

meta de reducción de sus emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) del 15% 

para el año 2030 (con respecto a las emisiones proyectadas en su escenario de base 

al mismo año), de forma incondicional (lo que significa, sin necesidad de recibir 

financiamiento externo).  
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Ley Nacional N°27.270 

• La República Argentina ha asumido compromisos ante la comunidad internacional 

que se han ratificado con la firma del Acuerdo de París mediante la Ley Nacional 

N°27.270 y su promulgación en septiembre de 2016.  

• Dichos compromisos reflejan un hito que ha entrado en vigencia en noviembre de 

2016; significan un aporte significativo en la agenda de cambio climático. 

 

 

 

  

 

A nivel provincial 

• La región tucumana se caracteriza por una marcada variabilidad multianual en el 

régimen pluvial, representada por periodos húmedos que generan flujos 

torrenciales, aluviones o movimientos en masa en las áreas montanas (proceso de 

movimiento de un determinado volumen de roca suelo a velocidades variables a lo 

largo de una ladera) e inundaciones y elevación de napas en la llanura, mientras que 

durante los intervalos áridos se produce una reducción en la disponibilidad de agua 

para consumo humano y riego. En este sentido, los modelos predictivos 

determinaron dos escenarios extremos: uno de condiciones más húmedas y otro de 

marcada aridez.  

Impactos observados y 

esperados 
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• Frente a la incertidumbre sobre los efectos regionales, los principios jurídicos de 

“prevención” y de “precaución” orientan la actuación de la Administración Pública 

mediante medidas de: a) previsión, b) prevención, c) planificación, y d) 

intervención tomando como mínimo dos líneas de actuación: un posible escenario 

de condiciones húmedas, y un escenario de condiciones áridas. 

 

 
 

Legislación aplicable al Cambio Climático 
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Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio 

Climático 

• El presente instrumento tiene como objetivo lograr la reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero para los países industrializados. Fue celebrado en 

Kyoto el 11 de diciembre de 1997, y aprobado por la República Argentina el 20 de 

junio de 2001 mediante Ley N°25.438. Asimismo, fue ratificado por el gobierno 

argentino el 28 de septiembre de 2001. 

• Puntos importantes a tener en cuenta al analizar el Protocolo y su aplicación: 

- Tiene objetivos obligatorios relativos a las emisiones de gases de efecto 

invernadero para las principales economías mundiales que lo hayan aceptado.  

- Los compromisos contraídos en virtud del Protocolo varían de un país a otro. 

- Para compensar las duras consecuencias de los “objetivos vinculantes”, el 

acuerdo ofrece flexibilidad en la manera en que los países pueden cumplir sus 

objetivos.  

-  El Protocolo de Kyoto ha avanzado lentamente: se encuentra todavía en lo que 

se conoce con el nombre de “fase de ratificación”, y es un acuerdo complicado. 

En consecuencia, se ha multiplicado el número de grupos y comités creados 

para supervisar y arbitrar sus diferentes programas, e incluso después de la 

aprobación del acuerdo en 1997, se consideró necesario entablar nuevas 

negociaciones para especificar las instrucciones sobre la manera de 

instrumentalizarlo. Estas normas, adoptadas en 2001, se conocen con el 

nombre de “Acuerdos de Marrakech”. 

- Los tratados internacionales deben tratar de conseguir un delicado equilibrio.  

- El Protocolo será jurídicamente vinculante cuando lo hayan ratificado no 

menos de 55 países, entre los que se cuenten países desarrollados cuyas 

emisiones totales representen por lo menos el 55% del total de las emisiones de 

dióxido de carbono en 1990. Ello no ha ocurrido todavía.  

- Al mismo tiempo, una novedad positiva es que algunos mecanismos del 

Protocolo cuentan con apoyo suficiente y se están estableciendo antes incluso 

de la entrada en vigor del Protocolo.  
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Ley Nacional N°25.675 General del Ambiente 

• La ley fundamental sobre medio ambiente está registrada bajo el Nº25.675 y es 

llamada Ley General de Ambiente de la República Argentina, creada con el fin 

principal de brindar presupuestos mínimos para la gestión del ambiente.  

• Fue sancionada el 6 de noviembre de 2002 y promulgada el 27 de noviembre de 

2002 y contiene normas del derecho civil en materia de responsabilidad por daños 

ambientales, de derecho procesal asentando las bases estructurales del ambiente y 

de derecho administrativo. 

• La ley se establece en su primer artículo "presupuestos mínimos para el logro de 

una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 

diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable", siendo 

aplicado este criterio -según el artículo 6- en todo el territorio nacional para 

asegurar la protección ambiental debiendo prever "las condiciones necesarias para 

garantizar la dinámica de los sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga 

y, en general, asegurar la preservación ambiental y el desarrollo sustentable". 

• Determina en el artículo 3 que la ley es de carácter nacional, público y debe ser 

utilizada mediante la interpretación y la aplicación de sus conceptos en 

legislaciones específicas, ya que esta ley es generalística y determina un criterio 

prevalente. 

• Establece principios de la política ambiental.  

• En el artículo 7 da competencia judicial al tribunal ordinario local, siempre y 

cuando no sean actos de degradación o contaminación interjurisdiccional, en este 

caso la competencia judicial será de un tribunal federal. 

• Los instrumentos de la política y la gestión ambiental determinados en el artículo 8 

son seis, a saber: el ordenamiento ambiental del territorio, la evaluación de impacto 

ambiental, el sistema de control sobre las actividades humanas, la educación 

ambiental, el sistema de diagnóstico e información ambiental y el régimen 

económico de promoción del desarrollo sustentable. 

• En cuanto a la coordinación de medidas entre distintas jurisdicciones-artículo 9-, se 

establece el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) que debe considerar 

los intereses de los diferentes sectores con la sociedad, y entre la sociedad con la 

administración pública. 
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• Si se sospecha que alguna obra o actividad puede degradar el medio ambiente, o 

alguno de sus componentes, o afectar la vida de la población, será sujeto de 

evaluación de impacto ambiental, antes de que se ejecute la misma.  

• En cuanto a la participación ciudadana, "toda persona tiene derecho a ser 

consultada" sobre la preservación y protección del medio ambiente, para ello se 

pueden utilizar consultas o audiencias públicas, además de obtener educación e 

información sobre el medio ambiente. 

• Cualquier persona física o jurídica que realice actividades ambientalmente 

riesgosas deberá contar con un seguro para garantizar la recomposición del daño 

que pueda producir, pudiendo integrar un fondo de restauración ambiental. 

• Los artículos 27 al 33 describen al daño ambiental de manera colectiva, 

definiéndolo como: "toda alteración relevante que modifique negativamente el 

ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o valores 

colectivos". Así el responsable de causar daño ambiental será responsable por el 

restablecimiento al estado anterior del mismo y de no ser técnicamente posible, se 

le aplicará una indemnización sustitutiva determinada por la justicia ordinaria que 

deberá depositarse en el Fondo de Compensación Ambiental. La responsabilidad 

civil y penal es independiente de ésta, presumiéndose si existen infracciones a las 

normas ambientales establecidas. 

Situación Legal en Tucumán 

• Tal como lo afirma el artículo 5 de la carta magna, las provincias se reservan la 

potestad de regular las leyes necesarias y sus protocolos de acción en lo que 

respecta a la dispensa de los recursos naturales y su administración. Es por ello que, 

en esta materia, la provincia cuenta con regulaciones especiales.  

• Ley N°6.253, establece las normas generales y metodología de aplicación para la 

defensa, conservación y mejoramiento del ambiente. 

- Esta ley tiene por finalidad la preservación, conservación, defensa y 

recuperación de los ambientes degradados a cuyo fin, se deberá regular, 

controlar o prohibir toda actividad que pueda perjudicar o perjudique alguno de 

los bienes protegidos por la ley en el corto, mediano y largo plazo.  

- Es una ley amplia en cuanto a su objeto, y la más aplicada en la provincia. 
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MÓDULO Nº2: PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

Actos Productivos y Unidades de Producción 

• En el pueblo, municipio o ciudad donde vivimos ocurren permanentemente actos 

productivos a los cuales se los percibe de distinta naturaleza (tipo) y envergadura 

(tamaño, volumen).  

• Todos los actos productivos y también los no productivos de la comunidad, como 

ser la recreación y el esparcimiento, tienen algo en común: se realizan en el mismo 

medio, entorno natural y social y, aunque a veces se ignore, en mayor o menor 

medida nos afectan. Esta afectación, puede ser directa o indirecta hacia las personas 

físicas o también hacia las cosas, los productos que manipulamos a diario. 

• Desde el punto de vista de los actos productivos que ocurren en la jurisdicción, 

focalizándose solamente en los productores y no en perspectiva de consumidores, al 

menos no directamente, se presta atención a los procesos productivos y sus 

consecuencias ambientales. 

 

• Como unidades productivas locales, se considera a aquellas estructuras instaladas y 

en funcionamiento en la jurisdicción municipal que, a partir de cierta cantidad de 

energía y trabajo humano, procesan y transforman materias primas e insumos 

(haciendo uso de herramientas e instalaciones y mediante la implementación de 

algún modelo de gestión empresarial) para terminar elaborando un producto final, 

sea con fines comerciales o de posterior transformación.  
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Diferencia entre Tecnologías Limpias y Producción más Limpias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA (PML) se define como la aplicación continua de una 

estrategia ambiental preventiva e integrada, en los procesos productivos, los productos y 

los servicios, para reducir los riesgos relevantes a las personas y al ambiente. En 

práctica, se orienta a: 

 

 

 

 

 

 

Procesos Productivos. Hacia la 

conservación de materias 

primas y energía, la 

eliminación de materias primas 

tóxicas, y la reducción de la 

cantidad y toxicidad de todas 

las emisiones contaminantes y 

los desechos. 

Productos. Hacia la 

reducción de los impactos 

negativos que acompañan 

el ciclo de vida del 

producto, desde la 

extracción de materias 

primas hasta su 

disposición final. 

Servicios. Hacia la 

incorporación de la 

dimensión 

ambiental, tanto en 

el diseño como en 

la prestación de los 

mismos. 

La contaminación ambiental consecuente del poderoso desarrollo industrial, ha 

propiciado durante muchos años la investigación y puesta en marcha de tecnologías 

enfocadas en la reducción de contaminantes y utilización procesos energéticos 

eficientes. 

Consiste en el tratamiento de 

los efluentes y desechos una 

vez que éstos ya se han 

producido, pero antes de 

efectuar su disposición final, 

fuera del circuito productivo. 

Se trata entonces de actuar sobre 

el síntoma, tratando de corregir 

o atenuar los efectos, antes de 

que produzca el daño ambiental, 

y por eso se le llama estrategia 

de “Final de Tubo”, por el 

clásico caño de descarga de los 

efluentes. 

Se encuentra enfocada a la 

mejora de procesos y productos 

con el fin de evitar problemas 

ambientales ANTES de que 

ocurran. 

Son alternativas de carácter 

preventivo, concentrando la 

atención en los procesos 

productivos, productos, 

eficiencia y uso de materias 

primas e insumos, para 

identificar mejoras orientadas a 

conseguir niveles tales de 

eficiencia en los mismos que 

permitan reducir o eliminar los 

residuos y descargas 

atmosféricas, antes que estos se 

generen en producción. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 27  
 

La PML no es únicamente una iniciativa para la gestión ambiental, sino que es un conjunto 

de programas y estrategias para que las empresas, al mismo tiempo que modifican sus 

procesos productivos para no afectar la salud y la seguridad humana, obtenga un 

beneficioso económico, y aumente su competitividad sistémica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde esta perspectiva, la PML busca el 

mejoramiento continuo de los procesos 

industriales, pero también obedece a un 

proceso gerencial integral, el cual 

pretende implementarse en cada una de 

las fases del ciclo de vida de sus 

productos. 

Entonces, la PML representa la 

estrategia de intervención 

gubernamental en favor de 

ambos: el sector industrial, en 

tanto actor sustancial para el 

desarrollo económico de la vida 

local, y la comunidad en 

general, a quien el Estado debe 

garantizar el menor daño 

posible a su medio ambiente. 

Ello, se puede llevar a cabo por medio 

del desarrollo de actividades como: 
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Producción más Limpia y Desarrollo Sustentable 

Historia del concepto de “Desarrollo-Desarrollo Sustentable” 

• A partir de la segunda guerra mundial fue adoptado por la economía para indicar el 

modelo de crecimiento económico de los países industrializados que, además, para 

algunos integra la idea de justicia social. Así que se define como países 

desarrollados a los más industrializados y a los países más o menos pobres como 

“en vías de desarrollo”. 

• Por su parte, el origen del concepto de Desarrollo Sostenible se remonta a 

mediados de los años 60, en que las diferentes colonias europeas en Asia y 

especialmente en África, recuperaron su independencia y con ello la soberanía, por 

lo menos desde el punto de vista formal, sobre sus recursos naturales, entre los 

cuales estaban las reservas de caza mayor, por entonces importante fuente de 

ingresos por explotación de los derechos de caza para el turismo internacional de 

alto nivel. 

Esto fue visto por los nuevos gobiernos nacionales como valiosa (o única posible) 

fuente de ingresos de divisas que, manteniéndose bajo control, podía reciclarse 

sola, permitiendo así poner en marcha el desarrollo económico en las zonas rurales 

de África y Asia.  

La necesidad era encontrar una base cultural que incluya real regreso a las grandes 

tradiciones del África rural y, ciertamente, para seguir imponiendo, con métodos no 

violentos el modelo colonial. 

El término “desarrollo sostenible” hace su primera aparición en un documento 

oficial en el texto de acuerdo firmado por 33 países africanos en 1969, bajo los 

auspicios de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).  

En síntesis, desde su misma creación, sostenible o sustentable estuvo ligado al 

medio ambiente y la naturaleza. 

• En el mismo año 1969, en América cobró vida la Agencia de Protección Ambiental, 

cuyas directrices han influido desde el principio de manera fundamental en el 

desarrollo de todas las teorías y prácticas de las políticas ambientales en todo el 

mundo.  

En su ley constitutiva la NEPA (tal su sigla en inglés) define al desarrollo 

sostenible como un “desarrollo económico que pueda llevar beneficios para las 
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generaciones actuales y futuras sin dañar a los recursos o los organismos 

biológicos en el planeta”. 

• Ya en 1987, el llamado “Informe Brundtland” (conocido también como “Nuestro 

Futuro Común”), elaborado por la Comisión de Naciones Unidas después de varios 

años de estudios, debates y reuniones trajo a primer plano y con fuerza a la opinión 

pública en todo el mundo los problemas del desarrollo económico e industrial.  

En la definición de desarrollo de este informe, no se habla del concepto de medio 

ambiente como tal, sino de bienestar, destacando así el principio ético principal 

entendido como responsabilidad por parte las generaciones de hoy hacia las 

generaciones futuras, evidenciando los dos aspectos de la sostenibilidad ambiental: 

el mantenimiento de los recursos y el equilibrio ambiental de nuestro planeta.  

También menciona la legitimidad universal para aspirar a mejores condiciones de 

vida, así como la importancia de una mayor participación de los ciudadanos en la 

vida democrática.  

En conclusión, se amplía el concepto de lo ambiental a lo social y se pasa de lo 

natural al ámbito del derecho.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Consta de tres pilares, ya que el 

desarrollo sostenible trata de lograr de 

manera equilibrada, el desarrollo 

económico, el desarrollo social y la 

protección del medio ambiente. 
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Desarrollo Sostenible como desafío global 

• El único modo de garantizar el bienestar de las personas y las sociedades en el 

futuro es actuar de forma coordinada a escala global.  

Los expertos señalan que las interrelaciones entre crecimiento económico, inclusión 

social y cuidado del ambiente han de ocupar un lugar primordial en la agenda de los 

gobiernos, tanto de los ricos como de los pobres. 

 

 

 

 

Tomando como referencia los Objetivos del Milenio (ODM) –ocho propósitos de 

desarrollo humano acordados en 2000 por la Organización de la Naciones Unidas para el 

Desarrollo (ONU) para cumplir en los siguientes 15 años – los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) establecidos para el periodo 2016-2030 reconocen que las iniciativas 

para acabar con la pobreza deben ir de la mano de estrategias de crecimiento económico 

que tengan en cuenta necesidades sociales como la educación, la salud y el acceso a un 

trabajo decente; adquiriendo mayor importancia de la que ya tenía, la lucha contra el 

cambio climático.  

Otra importante novedad de la Agenda 2030 es que los objetivos se dirigen por primera 

vez a todos los países del mundo, y no sólo a los que están en vías de desarrollo. 

 

 Suscripta por más de 150 jefes de Estado y de Gobierno. 
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE – AGENDA 2030 

N° OBJETIVO DESCRIPCIÓN 

01 FIN DE LA POBREZA Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

02 HAMBRE CERO Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible. 

03 SALUD Y BIENESTAR Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 

04 EDUCACIÓN DE CALIDAD Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

05 IGUALDAD DE GÉNERO Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

06 
AGUA LIMPIA Y 

SANEAMIENTO 
Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos. 

07 
ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 

CONTAMINANTE 
Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos. 

08 
TRABAJO DECENTE Y 

CRECIMIENTO ECONÓMICO 
Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

09 
INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA 
Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 

10 
REDUCCIÓN DE LAS 

DESIGUALDADES Reducir la desigualdad en y entre los países. 

11 
CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

12 
PRODUCCIÓN Y CONSUMO 

RESPONSABLES 
Garantizar modalidades de consumo y protección sostenibles. 

13 ACCIÓN POR EL CLIMA Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

14 VIDA SUBMARINA 
Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible. 

15 
VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener y revertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de 
diversidad biológica. 

16 
PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles. 

17 
ALIANZAS PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 

Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo 
sostenible. 

Contiene 17 objetivos concretados en 169 metas y una 

serie de indicadores de evolución. 

Los gobiernos de cada país son los responsables de 

diseñar políticas, planes y programas nacionales 

alineados con estos objetivos, así como de dotarlas de 

los recursos necesarios para llevarlas a cabo y de hacer 

un seguimiento de los resultados. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 32  
 

La tabla describe cada objetivo general, que es una síntesis del propósito para cada uno de 

los 17 temas de interés global de la Humanidad. Pero como la realidad es muy compleja y 

variada, no se agota ahí el análisis, sino que luego ese objetivo se va desagregando en 

varios objetivos o propósitos más específicos o puntuales, que pueden estar vinculados a 

realidades particulares locales (siendo un total de 126 objetivos específicos).  

 

 

 

 

 

LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO PARA LA PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

N° OBJETIVO DESCRIPCIÓN
1 

06 AGUA LIMPIA Y 

SANEAMIENTO (6) 
6.3) Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el 
vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos, reduciendo el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando el reciclado y la 
reutilización sin riesgos a nivel mundial 

6.4) Aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 
los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de 
agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir el número de personas 
que sufren falta de agua. 

6.5) Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, 
incluso mediante la cooperación transfronteriza. 

07 ENERGÍA ASEQUIBLE Y 

NO CONTAMINANTE (3) 
7.1) Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 
modernos. 

7.2) Aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto 
de fuentes energéticas. 

7.3) Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 

09 INDUSTRIA, INNOVACIÓN 

E INFRAESTRUCTURA (5) 
9.2) Promover una industrialización inclusiva y sostenible y aumentar 
significativamente la contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, 
de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los 
países menos adelantados. 

9.3) Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, 
particularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos 
créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados. 

9.4) Modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean 
sostenibles, utilizando los recursos con eficacia y promoviendo la adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando 
que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas. 

11 CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES (7) 

11.5) Reducir el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los 
relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir las pérdidas 
económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto 
interno bruto mundial, haciendo hincapié en la protección de las personas en 

                                                           
1No se transcriben todos los objetivos específicos, sino solamente los que se relacionan más o menos directamente con la 
PML. 

Por lo tanto, si lo que estamos tratando de promover o 

implementar en nuestro municipio, son medidas en favor de la 

Producción Más Limpia (PML), empecemos por revisar a 

cuáles Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) estaríamos 

aportando con el proyecto.  

Ellos son: 
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situaciones de vulnerabilidad. 

11.6) Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso 
prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 
municipales y de otro tipo. 

12 PRODUCCIÓN Y 

CONSUMO 

RESPONSABLES (8) 

12.2) Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 

12.3) Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la venta al por menor 
y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha. 

12.4) De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 
químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida y reducir 
significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar 
sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente. 

12.5) Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

 

 

 

 

 

 

El enfoque sistémico es un método de análisis que indaga sobre el conjunto de factores o 

elementos que se interrelacionan en una compleja red funcional de causas y efectos para 

determinar un producto o resultado final al cabo de un cierto proceso, que es lo que se 

conoce genéricamente como sistema. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cualquiera sea la posición cultural, ideológica o filosófica que se adopte para 

entender y definir el Desarrollo, el abordaje metodológico para una cabal 

comprensión de cada situación puntual en sus múltiples aspectos: biológicos, 

culturales, sociales, económicos, tecnológicos, ambientales y hasta antropológicos 

es el método del Enfoque Sistémico. 

Desde el abordaje teórico, resulta indispensable para entender y 

relacionar la vinculación entre los problemas ambientales con los 

problemas de desarrollo que eventualmente pudieran estar 

ocurriendo en la propia comunidad; y 

Específicamente, teniendo a la vista un caso puntual de 

contaminación o riesgo de afectación ambiental en jurisdicción 

del municipio, se espera que el promotor sea capaz de realizar un 

primer diagnóstico rápido (que por supuesto luego los 

especialistas profundizarán) respecto de la dimensión real o 

potencial del daño o evento, sus relaciones causa-efecto, y la 

potencial repercusión del mismo en la comunidad.  
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La implementación de un Plan de 

Producción Limpia implica la necesidad 

de implantación y dictado de un marco 

normativo general que regules los 

aspectos mencionados. 

 

 

 

 

 

 

LOS PLANES DE PRODUCCIÓN LIMPIA 

 

La mirada desde el derecho y la legislación - Los aspectos jurídicos del Programa 

Nacional para la Promoción de la Producción Sustentable y los Planes de Producción 

Limpia. 

• La implementación de los Planes de Producción Limpia implica un régimen 

jurídico especial. 

 

 

• Caracteres y principios, basados en compromisos individuales entre los actores 

públicos y privados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un promotor ambiental es, hoy, un promotor del desarrollo.  

Ambas perspectivas - ambiente y desarrollo - son inseparables, e indispensables.  

Un promotor local es, también, un potencial agente de cambio, para beneficio de toda la 

comunidad. Las herramientas para tal cometido están disponibles, son las políticas 

públicas y las medidas de promoción y fomento concreto para ese cambio.  

 

El Plan de Producción Limpia no 

exime del cumplimiento de los 

mínimos de protección ambiental 

obligatorios, pero posibilita una 

adecuación gradual y flexible.  

En el sentido indicado en el 

ámbito de la provincia de 

Tucumán, es de aplicación la 

normativa ambienta general que 

detallamos a continuación: 
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TEMA NORMATIVA VIGENTE 

MEDIO AMBIENTE Ley N°6253 y Decreto Nº2203/3 y 2203/4 

SUELOS Ley N°6290 

RECURSOS NATURALES Ley N°6292 y Ley N°7021 

EFLUENTES 
Ley N°5192 (cachaza), Res. N°1929/CPS y 
251/CPS 

CALIDAD DEL AIRE Res. N°294/CPS 

SIPROSA Ley N°5652 

RESIDUOS 
Peligrosos: Leyes N°6605 y 6943 (adhesión) 

R.S.U.: Ley N°7076 

AGUAS Ley N°7139 y Ley N°7140 

PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO Ley N°4593 

AGROQUÍMICOS Ley N°6291 y D. N°299/93 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 

CONTAMINANTES Ley N°7165 

IMPACTO AMBIENTAL 

MINERO 

Ley Nac. N°24585 (modif. del Código de 
Minería)  

ECOTURISMO Ley N°7105 

PROHIBICIÓN DE FUMAR Ley N°6817 

 

En un marco particular, se suscribe en primer lugar, una Carta de Intención, la cual 

comprende una manifestación de voluntades no vinculante, preparatoria para la firma del 

Acuerdo de Producción Limpia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Partes 

Dirección de Ciencia, 

Tecnología y Medio 

Ambiente de Tucumán  

Dirección  de 

Ordenamiento 

Ambiental de la 

Nación  

Consejo Provincial de 

Salud (COPROSA) 

Empresa 

Objeto 

Cubrir aspectos ambientales 

que: 

Anticipen la adopción o 

implementación de la norma. 

Trasciendan al cumplimiento 

de la normativa ambiental. 

Simplifiquen las regulaciones. 

Alcancen acciones que 

resuelvan los desafíos de la 

gestión ambiental, condiciones 

sanitarias y seguridad en los 

puestos de trabajo. 

 

Obligaciones 

Cumplir las metas 

convenidas. 

Permitir los monitoreos 

periódicos. 

Implementar, registrar y 

permitir el uso público de 

los resultados de las 

acciones asumidas en el 

Acuerdo de Producción 

Limpia. 

Presentar adecuadamente 

los resultados obtenidos. 
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En caso de incumplimiento del Acuerdo Individual de Producción Limpia, la empresa 

pierde los beneficios de la adecuación gradual y de los incentivos previstos en el Plan, 

siendo de aplicación inmediata toda la normativa ambiental vigente. 

El derecho a un ambiente sano 

• Lo ambiental se nos presenta, así como un colectivo al cual todos tenemos derecho, 

pero tanto desde lo colectivo como desde lo individual, desde lo particular de cada 

uno.  

• La Constitución Nacional, a partir de la reforma del año 1994, receptó el derecho a 

un ambiente sano, y a gozar de este, estableciendo obligaciones y garantías para los 

particulares y el Estado.  

• En este sentido, el Artículo 41 preceptúa:  

 

 

 

• Por su parte, el artículo 43, en correlato con lo establecido en el anterior, ha 

previsto un instituto de protección judicial especial de este derecho, el amparo 

ambiental, y otorga una amplia legitimación a los fines de su interposición.  

• En el ámbito de la provincia de Tucumán, el artículo 41 de nuestra Constitución 

tiene similares previsiones a las del artículo 41 de la Constitución Nacional en 

cuanto también garantiza a todas las personas el derecho a gozar de un ambiente 

sano y equilibrado, estableciendo en 12 incisos diversas obligaciones a cargo de la 

Provincia que tienen por objeto lograr la preservación.   

  

 

 

 

 

 

“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 

desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 

presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de 

preservarlo…Las autoridades proveerán a la protección de ese derecho…” 

Aparece la primera 

consecuencia de este 

nuevo concepto de 

lo ambiental. 

Incorporado como un nuevo derecho que lo lleva a 

dar alojamiento a intereses bipolares y que, aunque 

es de carácter predominantemente social, colectivo 

o grupal, debe ser considerado un derecho 

personalísimo humano básico, y va a poseer un 

alcance que guardará relación con su forma de 

ejercicio, a su vez esta se canaliza en nuevas formas 

que se traducen en diferentes  mecanismos de 

participación por parte de los ciudadanos. 
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La cláusula ambiental constitucional nacional, también impone dos tipos de cargas o 

deberes de diferente naturaleza y con distintos destinatarios. 

 

 

 

 

 

 

  

Por lo expuesto, entendemos que el ambiente constituye un derecho – deber. La obligación 

de preservación del ambiente no compete únicamente al Estado, la Constitución asigna esta 

obligación también a los habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A los habitantes,  

La obligación de preservar  el 

ambiente sano, equilibrado, 

apto para el desarrollo humano 

y para que las actividades  

productivas satisfagan  las 

necesidades actuales sin 

comprometer a las 

generaciones futuras. 

 

A las autoridades públicas,   

La obligación de proveer a la 

protección de este derecho. 

¿Qué alcance tiene este deber? 

 

Comprende la obligación de no contaminar, pero puede extenderse o incluir custodiar 

que otros no contaminen, tanto Estado como particulares. 

Para llevar adelante esta obligación legal que 

posee el estado, cuenta con diversos mecanismos.  

Estos por un lado son el ejercicio del poder de 

policía y por otra parte lo que se denomina la 

actividad de fomento.  

En el primer caso mediante una regulación legal 

específica el estado prohíbe determinadas 

conductas; en el segundo caso, el estado mediante 

determinados incentivos, materiales legales, 

busca que los particulares realicen determinadas 

conductas. 

 

Los Planes de Producción 

más Limpia se inscriben en 

este último marco. 

Es decir mediante 

determinados incentivos se 

busca que las empresas que 

producen bienes posean 

conductas amigables con el 

ambiente en sus procesos 

productivos. 
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MÓDULO N°3: GESTIÓN INTEGRAL DE RESIUDOS SÓLIDOS URBANOS 

Residuos 

• Los residuos se han convertido en los últimos años, en uno de los principales 

problemas ambientales asociados a las concentraciones urbanas.  

• Esto se debe fundamentalmente al crecimiento constante en diversidad y volumen 

de los residuos generados, la utilización de terrenos para su enterramiento y el 

enorme presupuesto que demanda su adecuada gestión y tratamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

¿Qué es un residuo? 

Un residuo es aquel elemento, objeto o sustancia que, como consecuencia de los 

procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, es desechado y/o 

abandonado. 

El concepto de residuos difiere del de basura, ya 

que este último se asocia a la fracción de los 

residuos que no es posible recuperar para otro uso 

en función de las tecnologías de tratamiento hoy 

existentes, y que, por lo tanto, deben ser 

destinados a disposición final. 

Se debe 

diferenciar 

residuo de 

basura 

La característica distintiva de los 

residuos es que son materiales que 

aún ya no cumpliendo la función para 

la que fueron adquiridos, tienen la 

capacidad de ser materia prima para 

el desarrollo de un nuevo producto. 
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¿Qué son los Residuos Sólidos Urbanos? 

• Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), pueden definirse como desechos generados 

por los núcleos urbanos y rurales provenientes de los procesos de consumo y 

desarrollo de las actividades humanas. Además de los producidos por los usos 

residenciales, comerciales, institucionales, el aseo del espacio público, los RSU 

incluyen los residuos originados en las industrias y establecimientos de salud, 

siempre y cuando no tengan características tóxicas, ni peligrosas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación de los 

Residuos sólidos Urbanos 
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• Orgánicos. Provienen de la elaboración de comidas, se descomponen rápidamente y 

son fuente de proliferación bacteriana. Atraen a roedores, insectos y también a los 

animales domésticos que, además de romper las bolsas contenedoras, son vectores 

de enfermedades. 

Los residuos orgánicos tienen la característica de descomponerse en relativamente 

poco tiempo (de 8 a 12 meses) mediante procesos naturales, transformándose en un 

material capaz de aportar beneficios al suelo, mejorando las condiciones de 

fertilidad, disminuyendo los procesos erosivos, aportando nutrientes y optimizando 

su estructura.  

Cabe destacar que en esta categoría puede incluirse al papel y al cartón, que si bien 

son materiales manufacturados poseen componentes biodegradables. 

• Inorgánicos. Producto de la industrialización.  

Los residuos inorgánicos poseen periodos de degradación extensos, según el 

material del que se trate (vidrio, plástico, metal, etc.), pueden permanecer en los 

lugares de disposición durante mucho tiempo sin transformación alguna. El 

ejemplo más paradójico de estos materiales es el plástico, un material que dura 

cientos de años y que mayormente se utiliza para la fabricación de productos de un 

solo uso. 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

La Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos es un sistema de manejo de los residuos 

urbanos que, basado en el Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo primordial la 

reducción de los residuos enviados a disposición final (depósito o confinamiento 

permanente), para reducir sus impactos asociados y los costos de su manejo, a fin de 

minimizar los potenciales daños que causan al hombre y al ambiente. 

• Se organiza básicamente en cinco etapas: 

- Generación 

- Disposición inicial 

-  Recolección y Transporte 

- Tratamiento y Disposición Final 

 

 

 

 

Cada una de estas etapas 

contiene diferentes 

mecanismos. 
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La separación de residuos conlleva necesariamente la diferenciación entre aquello que ya no 

puede volver a insertarse en el ciclo productivo (basura), y lo que sí puede ser nuevamente 

parte de este proceso. Esta diferenciación, depende de las posibilidades de recuperación -

comercialización y/o uso posterior - que pueda dársele a los distintos tipos de materiales. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Generación 

Es la acción de producir residuos, 

vinculados a los hábitos de 

consumo, las actividades 

económicas del territorio y el nivel 

socioeconómico de la población. 

Responsabilidades del fabricante 

 

Es preciso introducir mejoras 

tecnológicas en el aparato productivo 

que optimicen el diseño, manufactura y 

empaquetado de productos con el 

objetivo de minimizar la utilización de 

materia prima virgen e incrementar los 

materiales reciclados o reutilizados, así 

como alcanzar una mayor vida útil en 

los productos.  

Asimismo, es necesario garantizar el 

reciclado y/o reutilización de todas sus 

partes, responsabilizarse de los 

procesos pos-consumo de los productos 

y asegurar la disposición final adecuada 

de los restos no valorizables. 

Responsabilidades del consumidor 

 

En esta etapa juegan un rol central las prácticas de 

consumo responsable, que contemple los impactos 

generados al utilizar y luego desechar los 

productos que adquieren.  

El consumo responsable no sólo implica consumir 

menos, sino también informarse y elegir aquellos 

productos que tengan menos envoltorios o que, si 

los poseen, sean los menos dañinos para el 

ambiente, así como aquellos objetos que generen 

menos contaminantes y residuos a la hora de ser 

producidos. 

Otros aspectos para evitar que un producto se 

convierta en un residuo es su reutilización para 

otros fines, es decir, reconociendo nuevos usos 

posibles para el aprovechamiento de ese producto 

que ya no cumple con su función original. 

Disposición inicial diferenciada 

Actividad que 

comprende la 

manipulación de los 

residuos desde que 

son generados hasta 

su almacenamiento 

para la recolección. 
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Se considera tratamiento a aquellas 

operaciones destinadas a la 

adecuación de los residuos para su 

valorización posterior, es decir, 

para lograr el aprovechamiento de 

los materiales recuperables 

contenidos en los residuos mediante 

su reutilización o reciclado. 

Conjunto de operaciones destinadas a 

lograr el confinamiento de residuos para 

aislarlos en forma segura, permanente y 

definitiva. 

 

El método adecuado en la actualidad para 

esta etapa es la de relleno sanitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección y Transporte Se refiere a la actividad de 

recolectar los residuos dispuestos 

por los vecinos, su carga en 

vehículos para ser llevados a la 

planta de tratamiento, estación de 

transferencia y/o sitio de 

disposición final. 
Esta etapa normalmente es la más costosa de todo el 

sistema y suele demandar una parte importante del 

presupuesto local. La recolección puede ser general 

(sin discriminar los distintos tipos de residuos) o 

diferenciada (discriminando por tipo de residuo en 

función de su posterior tratamiento). 

Tratamiento 

En el caso de los residuos comercializables (o reciclables), 

pueden ser clasificados por tipo de material (papel, cartón, 

vidrio, metales, plásticos, etc.) y luego prensados y/o 

enfardados para su posterior venta a la industria del reciclado. 

En cuanto a la fracción biodegradable, se trabaja en primer 

término en su depuración mediante la separación manual o 

mecánica, trituración del material y homogeneización del 

producto final. 

Disposición Final 
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¿Qué es un Relleno Sanitario? 

• Método utilizado en la actualidad, el cual utiliza principios de ingeniería para 

disponer los residuos sólidos en la menor superficie posible, mediante 

procedimientos de operación y control, entre los que se destacan los sistemas de 

impermeabilización y recolección de líquidos lixiviados que impiden la 

contaminación del suelo y las aguas subterráneas, y una red de tuberías que 

permiten la eliminación de gases que se generan como resultado de la fermentación 

de los residuos. 

• Técnica que tiene en cuenta principios de ingeniería sanitaria a fin de evitar todo 

tipo de contaminación que resulte nociva para la salud pública y el ambiente.  

• Todas las fases de implementación de la técnica de relleno sanitario deben ser 

estudiadas y planificadas adecuadamente: desde la selección del emplazamiento, 

los estudios previos, la preparación del terreno, las obras de infraestructura, la 

ejecución propiamente dicha, el control ambiental, el uso posterior previsto para las 

áreas rellenadas y su integración al paisaje circundante. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emplazamiento. La selección del terreno adecuado para su ejecución, es uno de 

las etapas más importantes que preceden a la elaboración del proyecto. 

Determinar si el área puede ser utilizada con el fin de disponer los residuos con 

esta tecnología, requiere hacer un análisis de distancias a centros urbanos, 

aeropuerto, accesos, planificación de usos futuros, duración del relleno. 

Estudios previos. Pre-seleccionadas las posibles áreas de emplazamiento, es 

necesario efectuar una serie de estudios previos a efectos de completar los datos 

preliminares. Comprende: Legislación Vigente, Datos Estadísticos de Área de 

Influencia, Datos Climáticos, Estudio Hidráulico, Hidrogeología, Topografía, 

Impacto Ambiental. 

Diseño y construcción.  

Módulo. El módulo conforma un recinto estanco que impide la migración de 

líquidos lixiviados hacia el exterior del mismo o se filtren hacia el acuífero. 

Debe evitar además el ingreso de agua del exterior (crecientes, lluvias). 

Sectores. Consisten en la subdivisión del módulo mediante bermas de 

separación (terraplenes de menor altura), generalmente impermeabilizadas. 

Celdas. Se originan en la división de los Sectores en unidades menores. El 

fondo del mismo, debe tener pendientes que posibiliten el escurrimiento, 

concentración, control y extracción del lixiviado hacia el sistema colector y 

bocas de captación. 
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Marcos Regulatorios 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Control y extracción del lixiviado. Considerando que los líquidos lixiviados 

se deben extraer y transportar a plantas de tratamiento donde es depurado 

para alcanzar los parámetros para permitir su vuelco, el diseño y 

construcción de las bermas y drenaje en el interior del módulo, debe ser tal 

que se logre una separación efectiva de las aguas de lluvia de los líquidos 

lixiviados y minimizar al máximo el volumen a tratar. 

Impermeabilización. El fondo y taludes deben ser impermeabilizados a fin de 

evitar la migración de líquidos y gases hacia el exterior del módulo, 

previniendo de esta manera la contaminación de suelos y aguas superficiales 

y subterráneas.  

Sobre la barrera geológica se debe colocar una membrana flexible 

impermeable para completar el cierre hidráulico. 

Metodología operativa. Establecimiento de distribución y compactación, 

cobertura, disposición de residuos-etapa de avance, manejo de gases, control de 

asentamientos.  

Control ambiental. Antes de la instalación, durante la operación y luego del 

cierre del relleno sanitario se llevan a cabo las correspondientes tareas de control 

ambiental para comprobar que no se están produciendo afectaciones al aire, al 

suelo o a las aguas subterráneas y superficiales. 

  Post cierre. Una vez cerrados los módulos del relleno sanitario, continúan los 

trabajos en el mismo. Se debe controlar y corregir la producción de estos 

asentamientos diferenciales, en caso de pérdidas de líquido lixiviado deben ser 

rápidamente corregidas, controlar y corregir la cobertura vegetal, continuar la 

extracción y tratamiento de gases y líquidos lixiviados. 

• controlar el estado de los canales de desagüe yalcantarillas 

 

La gestión de los RSU está regulada por la Ley Nacional N°25.916, 

la cual define estándares mínimos de calidad en la provisión del 

servicio y provee un marco adecuado para la gestión integral de 

residuos.  

Si bien esta ley es de aplicación obligatoria, las provincias pueden 

dictar normas complementarias ya que éstas tienen facultades de 

autoridad y policía para el manejo de los residuos sólidos. Las 

disposiciones provinciales tienen aplicación en todo el territorio de la 

provincia, excepto en territorios de jurisdicción federal como son los 

Parques Nacionales. 

 
Los municipios, por su parte, son entes autónomos competentes en la materia de 

gestión de RSU, con potestad impositiva, capacidad de dictar sus propias 

normas, percibir tasas y otras contribuciones, y competencia para organizar los 

sistemas de recolección y disposición. 
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Los municipios tienen responsabilidad por la ejecución, operación y 

mantenimiento de las obras asociadas a la recolección, transporte y disposición 

final de los RSU.  

 

Ley Provincial N°8.177, sancionada por la Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

establece la gestión integral de los residuos sólidos urbanos en todo el territorio de la 

provincia quedando sujeta a las disposiciones de la presente. 
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Situación de los RSU en Argentina 

• La República Argentina con una población altamente concentrada en el sector 

urbano (90%), reporta una cobertura de recolección de Residuos Sólidos Urbanos 

(RSU) del 99,8%, una tasa de disposición final en Rellenos Sanitarios (RS) del 

64,7% y una tasa de generación de 1,15kg/hab./día de RSU. 

• Los siguientes mapas tienen por objeto presentar un diagnóstico del estado de 

situación actual de la gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) en Argentina, 

con el fin de orientar las acciones del estado nacional y los estados provinciales en 

la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planes Provinciales de Gestión de Residuos 

 La mayor parte de las provincias tiene un Plan Provincial de Gestión de 

Residuos elaborado, con distinto grado de antigüedad y de alcance. En algunos 

implica un diagnóstico y una propuesta de regionalización para avanzar en 

proyectos que puedan dar solución a varios municipios; en otros, implica 

también el desarrollo de estudios de caracterización, estudios de alternativas 

proyectos ejecutivos para algunas de las regiones. Las provincias que no tienen 

planes provinciales han desarrollado planes municipales o regionales ligados a 

proyectos puntuales. 

Disposición Final 

 Cada vez más ciudades y regiones cuentan con rellenos sanitarios para disponer 

los RSU que generan. Sin embargo, aún hay ciudades en las que no se dispone 

de esta tecnología, utilizando vertederos controlados, o bien, disponiendo sus 

residuos en basurales a cielo abierto. Esta última situación se da especialmente 

en los municipios de menor tamaño alejados de los centros urbanos, por los 

altos costos que implica la construcción de rellenos. 
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Impacto de los Residuos en la Salud 

 

• La incorrecta gestión de los residuos sólidos ocasiona un perjuicio a la calidad de 

vida de quienes viven en áreas periféricas y sobre todo de aquellos que viven en 

condiciones de indigencia y que revuelven la basura en busca de un sustento diario.  

• En forma genérica, se puede decir que los basurales son focos infecciosos y 

causantes de una gran cantidad de enfermedades, las que pueden tener su origen en: 

- Contacto directo con los Residuos Sólidos Urbanos, especialmente en el caso 

de las personas que practican el cirujeo. 

- Contactos indirectos a través de vectores (moscas, mosquitos, cucarachas, 

ratas, etc.) y por la contaminación del aire, agua y suelo.  
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- Transmisión por vectores mecánicos (cerdos, moscas, cucarachas, roedores) 

que contaminan alimentos. 

- Transmisión por vectores biológicos (mosquitos, roedores, cerdos, cucarachas). 

• Los riesgos de infecciones y enfermedades no sólo son un peligro para quienes 

colindan con el vertedero, sino que son de alto riesgo para la salud de la población 

en general. 

• Los más vulnerables a sufrir cualquier tipo de enfermedades infecciosas, 

parasitarias o respiratorias son los menores de 5 años, bebés y personas de mayor 

edad, siendo mayor riesgo para la población de muy bajos recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pueden diferenciar 

dos tipos de riesgos: 

Riesgos directos 

Son los ocasionados por el contacto 

directo con la basura, por la costumbre 

de la población de mezclar los residuos 

con materiales peligrosos tales como: 

vidrios rotos, metales, jeringas, hojas de 

afeitar, excrementos de origen humano 

o animal, e incluso con residuos 

infecciosos de establecimientos 

hospitalarios y sustancias de la 

industria, los cuales pueden causar 

lesiones por la recolección de basura. 

Riesgos indirectos 

Son los ocasionados por la proliferación 

de animales, portadores de 

microorganismos que transmiten 

enfermedades a toda la población, 

conocidos como vectores (moscas, 

mosquitos, ratas y cucarachas).  

Las condiciones de insalubridad 

resultantes del manejo inadecuado de los 

RSU siguen en importancia a aquellas 

causadas por las excretas humanas y 

amenazan a la salud de los trabajadores 

informales. 
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¿Qué significa el estudio de factibilidad de un proyecto? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existe una creciente preocupación por los impactos ambientales que puedan 

generar los diferentes proyectos de desarrollo ejecutados a todos los niveles de la 

actividad económica de la sociedad. Las repercusiones ambientales de tales 

proyectos pueden presentarse tanto en el ámbito nacional como internacional. 
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MÓDULO Nº4: PLAN AGROECOLÓGICO 

Desarrollo Rural y Agropecuario en Argentina  

• El desarrollo rural es más que agropecuario, ya que entre un 50% a 70% de los 

ingresos de las familias rurales provienen de actividades no agropecuarias. En los 

casos donde el desarrollo sí es de base agropecuaria, normalmente: crece la 

inversión, crecen las oportunidades de empleo directas e indirectas y mejora la 

calidad de vida, pero no necesariamente se reduce la pobreza y la exclusión; es 

más, uno de los dos fenómenos en general aumenta. 

• Se debe analizar el contexto socioeconómico para el proceso de transición hacia un 

modelo de desarrollo rural equilibrado e incluyente, mediante el cual se puede: 

- Contribuir a reducir la pobreza rural, 

- Mejorar la calidad de vida en las áreas rurales, 

- Aumentar la productividad de los sectores económicos, 

• En los territorios rurales coexisten varios modelos de organización económica y 

productiva: 

A este último paso se hace imprescindible agregar uno que es de suma importancia, 

el cual consiste en la toma de medidas correctivas. 

 
Este proceso suele implicar la preparación de un informe llamado Declaración de 

Impacto Ambiental establecido por la autoridad de aplicación, y el subsiguiente 

seguimiento y evaluación.  

En caso de llevarse a cabo el proyecto se realiza una Auditoría sobre el terreno, para 

determinar hasta qué punto las predicciones de la EIA se ajustan a la realidad. 
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- El agro – exportador: basado en una economía y una agricultura 

competitiva, de escala, tanto en el uso de factores claves como la tierra, el 

capital y el conocimiento o la tecnología, como en la combinación que hace 

de estos factores  

- El modelo de agricultura familiar: con unidades donde su factor más 

relevante (no siempre abundante) es el trabajo familiar, sobre una tierra no 

siempre claramente definida su propiedad y donde el destino de sus 

productos se reparte entre el auto consumo, el mercado local, a lo sumo el 

provincial y sólo en casos más consolidados el mercado nacional.  

- El modelo de subsistencia: informal en cuanto a tenencia y acceso a la 

tierra, vinculado a las condiciones más duras de la pobreza estructural, a la 

marginación social y ciudadana. 

• Aún dentro de cada una de estas categorías hay grupos de: población rural, 

empresarios, trabajadores, agricultores familiares, comunidades rurales, 

comunidades indígenas con comportamientos y necesidades específicas y diferentes 

entre sí y con niveles de articulación a la sociedad civil y los mercados diferentes. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contexto y decisiones políticas características de un crecimiento 

económico con exclusión social: 

 

• Inexistencia de una visión política que reconociera los territorios rurales 

como espacio de construcción social.  

• Políticas agrícolas/agropecuarias, sectoriales o por rubro, basadas 

solamente en el aumento de la productividad, la escala y la inversión de 

capital.  

• Inexistencia de políticas de administración territorial, fundiarias y de 

acceso a la tierra.  

• Políticas sociales compensatorias, como gasto, no como creación y/o 

recuperación del capital social.  
 

Contexto de las políticas y sus instrumentos para un “Desarrollo equilibrado en 

lo territorial con inclusión social y competitividad territorial” 
 

Decisiones y acciones: 

• Definición política de promover el desarrollo de las economías 

regionales.  

• Los territorios rurales como eje de la política y sus 

instrumentos. 

• Inversión pública en infraestructura. 
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El Agroecosistema y los Recursos Naturales 

• El ecosistema es el conjunto de componentes bióticos y abióticos que, en un lugar y 

tiempo, interactúan entre sí manteniendo el equilibrio (clímax), y desde el punto de 

vista ecológico, es la unidad funcional básica de estudio de la ecología.  

• Los ecosistemas naturales que observamos actualmente son el resultado de la 

evolución conjunta durante millones de años de una enorme diversidad de especies; 

ellos están en cambio permanente y los procesos de selección natural son 

continuos. Un ecosistema es más estable cuanto menor sea su artificialización. 

• Cuando el hombre actúa sobre los ecosistemas naturales alterándolos 

completamente y volviéndolos artificiales en función de la producción de diferentes 

cultivos, es cuando los llamamos "agroecosistemas". 

 
 
 
 
 
 

Procesos por consolidar: 

• Construcción de institucionalidad y capital social (considerado 

como inversión no como gasto). 

• Desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones sociales. 

• Nuevas relaciones entre el Estado Federal/Provincial/Local.  

• Recreación del Estado y las relaciones 

Público/Privadas/Sociales. 
 

En cuanto a la decisión de promover el desarrollo de Nuevas Oportunidades 

y Escenarios para las Economías Regionales, es fundamental la acción y el 

compromiso, tanto del sector público como privado: 
 

Sector Público: Adecuar la 

Estructura del Estado, 

implementar reformas 

institucionales, llevar a cabo 

procesos de descentralización 

política y de inversiones, 

definir políticas sociales para 

los territorios rurales y 

políticas fundiarias para acceso 

a la tierra. 

Sector Privado: adecuar la 

estructura empresarial de la 

Competencia a la Cooperación, 

incluyendo las pequeñas 

economías rurales: Agricultura 

familiar - Artesanos -

Comerciantes. 

 

La agricultura en sí misma es una actividad tendiente por modificar los ecosistemas para 

beneficio humano. Esta modificación supone la introducción de nuevas especies de 

interés económico y la modificación de los componentes del ecosistema original. 

Cuando esta modificación tiene cierta antigüedad, es difícil (sino imposible) reconocer 

el ecosistema original. 
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• En la Argentina, los sistemas naturales se han intensificado y/o transformado en las 

últimas décadas en sistemas productivos, de actividades principalmente agrícolas y 

forestales. Estas son las más importantes causas de impacto sobre el estado de 

especies y poblaciones de flora, fauna y sus interacciones con el ambiente.  Sin 

embargo, muchas de las especies de la biodiversidad son usadas por parte de las 

poblaciones humanas para sostener economías locales y regionales. 

• Los agroecosistemas son entonces "artefactos" humanos y los factores que 

determinan el proceso de producción agrícola no terminan en los límites de los 

campos, sino que abarcan aspectos del ambiente, presiones bióticas, condiciones 

económicas, sociales y culturales de gran importancia.  

• Por esto, las características que se buscan de un agroecosistema son: 

- Suficientemente productivo: Productividad aceptable para el proyecto del 

productor, manteniendo y mejorando la biodiversidad, cuidadoso reciclado de 

nutrientes y un sistema que se “autorregule”. 

- Ecológicamente adecuado: acumulación de materia orgánica y el aumento de 

la producción de biomasa total, optimizar el ciclo de los nutrientes, 

promoción de la actividad biológica de los suelos, regulación biótica a través 

del incremento general de la biodiversidad y uso eficiente de la energía.  

- Social y Culturalmente aceptable: Basado en las formas organizativas 

posibles, definidas por los actores, reconociendo sus formas de pensar y vivir 

el mundo y el trabajo, que consolide conocimientos nuevos integrando los 

saberes de los diferentes participantes y que sume al proyecto de vida de la 

gente involucrada. 

- Económicamente viable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Clasificación de los Agroecosistemas 
 

Cada zona tiene una serie de agroecosistemas que son 

la resultante de variantes locales como el clima, suelo, 

estructura social, relaciones económicas y la historia. 

Así, un análisis de los agroecosistemas nos muestra 

agriculturas tanto comerciales como de subsistencia 

utilizando altos o bajos niveles de tecnología 

dependiendo de la disponibilidad de tierra, capital y 

trabajo. 
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Producciones Agrícolas 

• En la actualidad, nuestro planeta se enfrenta a un proceso crítico respecto a la 

actividad agropecuaria en general y a la producción de alimentos en particular. La 

humanidad se encuentra en una encrucijada; la de producir alimentos para un 

número creciente de seres humanos junto a la de preservar los bienes comunes 

naturales.  

• La actividad está siendo dominada por grandes empresas quienes toman a la 

producción de los alimentos como un negocio, manteniendo una relación 

instrumental con los bienes comunes naturales.  

• En Argentina, el modelo productivo dominante es el de la agricultura convencional, 

la cual siempre ha buscado incrementar la producción de cosechas agrícolas sin 

considerar las consecuencias posteriores sobre el ambiente en el que se practica.  

 

Se conocen cinco criterios que permiten clasificar los tipos de agroecosistemas en una 

región:  

 
a) La asociación de cultivos y ganadería.  

b) Los métodos y técnicas de cultivo y crianza.  

c) La intensidad de empleo de trabajo, capital, organización y la 

producción final.  

d) La disponibilidad de productos para consumo (usados en la 

parcela para la subsistencia) o para ser vendidos o cambiados por 

otros bienes.  

e) El conjunto de estructuras empleadas para facilitar las labores en 

la parcela. 
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La presión ejercida por el hombre sobre las funciones naturales exige un cambio sustancial 

de paradigma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los policultivos, las asociaciones entre especies arbóreas y herbáceas 

de cultivos anuales y perennes, son ejemplos de cómo las 

asociaciones recrean relaciones entre las mismas plantas y su entorno 

físico y biológico potencializando los ciclos naturales de nutrientes, 

los flujos de la energía y los procesos hidrológicos. 

La agroecología surge como una alternativa que integra la 

biodiversidad a los sistemas agropecuarios y garantiza sustentabilidad 

a largo plazo, como así también aparece como una propuesta integral 

para el desarrollo de las comunidades. Una mirada trascendental para 

equilibrar el desarrollo económico con la naturaleza y demostrar que, 

ser productivo y sustentable, es posible. 

Por su parte la nutrición orgánica de los suelos, a partir del reciclaje 

de materiales orgánicos, posibilita una nutrición adecuada de los 

suelos lo cual a su vez determina una alimentación equilibrada de las 

plantas redundando en mejores posibilidades de crecimiento, 

desarrollo y lo que es evidente menores posibilidades de ataque de 

insectos y enfermedades. 

. 

Esta estrategia posee un notable 

impacto ambiental. 
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Historia del movimiento agroecológico 

• De los albores mismos de la Humanidad, los seres humanos han creado, recreado, 

adaptado y establecido sistemas de cultivo estables y sustentables por lo cual las 

propuestas de las escuelas más conocidas o representativas de la agricultura 

ecológica se han enriquecido con los aportes de la agricultura indígena y campesina 

realizada en diferentes lugares del mundo.  

• Reconocida por la literatura científica en los años 30 del siglo pasado, surge en el 

continente americano en los ´70 como expresión de una nueva manera de hacer 

agricultura –asociada con la sustentabilidad de los sistemas y sus impactos 

ambientales y en la salud humana.  

• Ya, en los ´80, aparece ligada a movimientos sociales y campesinos en 

Centroamérica hasta llegar, no sin controversias y con debates en plena vigencia, a 
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ocupar un lugar destacado en la agenda institucional de los organismos de ciencia y 

tecnología. 

• Con la crisis del petróleo a principios de los años `70, se consolida una propuesta 

denomina permacultura o agricultura permanente. Dentro de los puntos más 

importantes de la estrategia fue buscar un diseño adecuado del predio y planificar 

un uso eficiente de la energía no sólo la proveniente de recursos fósiles, sino la 

solar y hasta la humana por lo cual la misma debe capturarse, almacenarse y 

reciclarse in situ. 

 

Desde el principio se reconoce la inseparabilidad de los sistemas humanos de producción, 

utilización y consumo de los bienes de los agroecosistemas sustentados sobre la base de 

comprobadas relaciones entre el suelo, el clima y la vegetación. 

 

 

Diferentes definiciones del término agroecología se pueden distinguir, en gran medida, por 

la especificidad con la que se define el término “ecología”. 

 

 

 

 

OCDE - “el estudio de la relación de los cultivos agrícolas y el 

medio ambiente.” 

Según Néstor Maceira, especialista en biodiversidad del INTA 

Balcarce - “Se trata de producir basados en los principios 

ecológicos para disminuir el uso de los insumos externos y 

reemplazarlos por procesos internos”. 
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Principios Agroecológicos 

• Reducir el uso de insumos nocivos para el medio ambiente, manufacturados, 

costosos o escasos y aumentar el uso de insumos naturales y locales, a la vez que se 

refuerzan las interacciones biológicas para promover procesos y servicios 

ecológicos. Por ejemplo, el uso de cultivos de cubierta que fijan el nitrógeno, o la 

rotación de cultivos, reemplazar el uso de fertilizantes que contienen nitrógeno 

sintético; el uso de la biodiversidad autóctona y el control biológico para el manejo 

de plagas, enfermedades y malas hierbas, así como la reducción, cuando sea 

posible, o la eliminación del uso de pesticidas químicos. 

Según Maximiliano Perez, Instituto de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico para la Agricultura Familiar – INTA, “Es una 

herramienta que permite a los productores aumentar la diversidad 

y los niveles de autonomía, lo que lleva a reducir los niveles de 

dependencia que hoy les plantea la agricultura y la tecnología”. 

Según Beatriz Giobellina, coordinadora del Proyecto Específico 

Soporte Técnico y Capacitación en Procesos de Ordenamiento 

Territorial Rural del INTA, “Es una oportunidad para integrar 

distintas dimensiones: ecológica, social, económica, política y 

tecnológica en el desarrollo del territorio”. 

Para la Organización para la Agricultura y la Alimentación de las 

Naciones Unidas (FAO), el desarrollo sostenible es el manejo -y 

no explotación- de los recursos naturales y enfatiza en la 

necesidad de la solidaridad hacia las actuales y futuras 

generaciones. 

“La agroecología es una disciplina científica, un conjunto de prácticas y un 

movimiento social. Como ciencia, estudia cómo los diferentes componentes del 

agro-ecosistema interactúan; como un conjunto de prácticas, busca sistemas 

agrícolas sostenibles que optimizan y estabilizan la producción; como movimiento 

social, persigue papeles multifuncionales para la agricultura, promueve la justicia 

social, nutre la identidad y la cultura, y refuerza la viabilidad económica de las 

zonas rurales. 

Los agricultores familiares son las personas que tienen las herramientas para 

practicar la Agroecología. Ellos son los guardianes reales del conocimiento y la 

sabiduría necesaria para esta disciplina. Por lo tanto, los agricultores familiares de 

todo el mundo son los elementos claves para la producción de alimentos de manera 

agroecológica”. 
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• Minimizar las cantidades de sustancias tóxicas o contaminantes emitidas al medio 

ambiente. 

• Manejar de manera más eficaz los nutrientes reciclando la biomasa y añadiendo 

regularmente restos vegetales, estiércol animal y fertilizantes orgánicos para 

reforzar la acumulación de materia orgánica en el suelo y equilibrar y optimizar el 

ciclo de nutrientes. 

• Aumentar la capa vegetal del suelo a través, por ejemplo, de cultivos y estiércol 

verde, y reducir la cantidad de labranza, si es posible a cero, para minimizar la 

erosión del suelo y la pérdida de agua/humedad y nutrientes. Estas prácticas, junto 

con la recogida de aguas, pretende hacer un uso más eficaz del agua. 

• Promover la actividad biológica del suelo, mantener y mejorar la fertilidad de este. 

• Mantener un alto número de especies y la diversidad genética, en el tiempo y el 

espacio, y una estructura compleja del ecosistema agrícola, con el fin de facilitar un 

amplio número de servicios ecológicos y aumentar la resistencia del ecosistema 

agrícola y la flexibilidad ante los cambios; a través, por ejemplo, de la rotación de 

cultivos, el cultivo de relevo, el cultivo intercalado y los policultivos; o 

incorporando árboles multifuncionales, agroforestería y combinaciones de cultivos 

y ganado. 
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Producción Orgánica 

 

 

• Producir en forma orgánica es, entonces, producir de acuerdo con un determinado 

reglamento. La reglamentación y la certificación orgánica hacen hincapié en la 

seguridad del consumidor y del medio ambiente. Se busca la obtención de un 

producto química y bacteriológicamente sano, que haya sido producido sin afectar 

al medio ambiente con residuos tóxicos y que no implique riesgos para la salud del 

consumidor. 

• Dentro de dicha reglamentación hay componentes para arancelarios. 

Producción Orgánica – Producción Agroecológica – Producción Convencional  

 

 

 

 

 

 

 

La producción orgánica es un modo de producir que busca la preservación 

del ambiente y el cuidado de la salud del consumidor; puede ser más o menos 

materialista, más o menos mercantilista, más o menos comunitaria en su 

mirada. 

La agroecología es una propuesta metodológica de transformación social, 

que plantea modos de producción, transformación y consumo que respeten la 

diversidad natural y social de los ecosistemas locales y aseguren la 

sustentabilidad. Es siempre solidaria, comunitaria, local, ecosistémica en su 

mirada. 
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La agricultura convencional es un sistema de producción agrícola 

fundamentada en el alto consumo de materiales externos al procedimiento 

productivo natural. En este sentido, no toma en cuenta ni el medio ambiente, 

ni sus ciclos naturales, ni tampoco el uso racional y razonable de los recursos 

naturales. 
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Sistema Agroalimentario Sustentable 

Ante los múltiples factores negativos de la agricultura convencional, emerge la concepción 

de la agroecología, y la tecnología de la agricultura ecológica. 

• La agricultura ecológica, puede ser altamente productiva y a su vez sostenible en 

producción y conservación a largo plazo con la finalidad de poder solventar el 

abastecimiento de alimentos a una creciente población humana.  

• El diseño y manejo de agroecosistemas sostenibles no puede ni debe abandonar las 

prácticas convencionales, sino que debe considerar las prácticas tradicionales para 

justificar su sostenimiento. Se trata de diseñar científicamente nuevas concepciones 

y tecnologías agrícolas, sobre la base de los métodos y conocimientos ecológicos 

actuales y los principios tradicionales de conservación de los recursos naturales que 

muchas comunidades rurales tienen y en las que cubren sus necesidades 

alimentarias sin requerir grandes insumos externos en su ciclo productivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, a pesar de todos los beneficios antes mencionados de la agroecología, la 

etapa de transición desde la agricultura convencional hacia la agroecología aparece 

Los alimentos ecológicos pueden convertirse en la base de 

una alimentación sana y nutritiva.  

Suelen estar libres de sustancias contaminantes como los 

fitosanitarios y muchos de los aditivos usados para la 

preparación, manipulación y conservación de los alimentos. 

 Además, la agricultura ecológica está asociada en la 

actualidad a tipos de dietas más equilibradas, con una 

presencia mayor de los hidratos de carbono y menor de 

grasas, más frutas y verduras y menos carnes y productos 

lácteos. 

Además, el desarrollo territorial de la agricultura ecológica, 

los manejos agrarios que promociona, su asociación con los 

mercados locales, el consumo en fresco y en temporada, la 

hacen especialmente idónea para promover un sistema 

agroalimentario más sostenible.  

Consumir productos ecológicos, es además un acto de 

consumo responsable. 
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como una de las más problemáticas por lo cual se requiere la implementación de 

políticas de apoyo. 

  

• La FAO ha desarrollado una visión común y un enfoque integrado para la 

sostenibilidad de la agricultura, la actividad forestal y la pesca. Esta perspectiva 

unificada – válido en todos los sectores agrícolas y teniendo en cuenta los aspectos 

sociales, económicos y ambientales – asegura la eficiencia de la acción sobre el 

terreno y se sustenta en el conocimiento basado en la mejor información científica 

disponible, y la adaptación a nivel comunitario y nacional para asegurar la 

relevancia local y su aplicabilidad. 

• Para promover la sustentabilidad de la agricultura, los gobiernos negocian con la 

sociedad civil un conjunto de instrumentos de aplicación territorial y de dimensión 

transversal, conociéndose a este “conjunto de instrumentos” como políticas 

agroecológicas, y que pueden ser plasmadas como leyes, nacionales o provinciales, 

o como programas, destinados a promover la sustentabilidad. 

 

 

- “Ahorrar para crecer, intensificación sostenible de la producción de 

cultivos”. Se lanzó el modelo ahorrar para crecer, como un nuevo 

paradigma para la producción intensiva de cultivos que permita mejorar 

la productividad y la sostenibilidad.  

El modelo propugna una Revolución Verde “más verde”, a través de un 

enfoque ecosistémico basado en la contribución de la naturaleza al 

crecimiento de los cultivos, como la materia orgánica, la regulación de 

los flujos de agua, la polinización y la lucha biológica contra las plagas 

de insectos y las enfermedades. 

- “El Segundo Plan de Acción Mundial para los Recursos Fitogenéticos 

para la Alimentación y la Agricultura”. Es un marco estratégico para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad genética de las 

plantas de la que dependen la alimentación y la agricultura. Reafirma el 

compromiso de los gobiernos para la promoción de los recursos 

Programas establecidos por la FAO a Nivel Internacional 
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fitogenéticos como un componente esencial para la seguridad alimentaria 

a través de la agricultura sostenible en vista del cambio climático.  

 - “Gestión forestal sostenible”. Debido a la amplia diversidad de tipos, 

condiciones y contextos socioeconómicos de los bosques en el mundo, no 

se puede dar una definición de gestión forestal sostenible que no sea muy 

general. Sin embargo, la gestión forestal sostenible se puede considerar 

como la utilización y conservación sostenibles de los bosques con el 

objetivo de mantener y reforzar los múltiples valores de los bosques a 

través de las intervenciones humanas. Dado que el objetivo de la gestión 

forestal sostenible es contribuir de manera permanente a las diversas 

necesidades de las sociedades, las personas ocupan un lugar central en 

ella. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Nivel Nacional 
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Buenas Prácticas Agrícolas 

• Conjunto de principios, normas y recomendaciones técnicas aplicables a la 

producción, procesamiento y transporte de alimentos, orientadas a asegurar la 

protección de la higiene, la salud humana y el medio ambiente, mediante métodos 

ecológicamente seguros, higiénicamente aceptables y económicamente factibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En contraposición con los sistemas convencionales, los 

aspectos más importantes que comprenden estas nuevas 

normativas son las siguientes: Técnicas de producción 

sustentables; Protección del medio ambiente; Inocuidad de 

los alimentos; Aspectos sociales y laborales. 

El productor agrícola ha evolucionado hacia esquemas en los que 

adquiere cada vez mayor importancia la seguridad de los alimentos, y 

el bienestar de los trabajadores.  

En este contexto surgen las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y los 

sistemas de certificación y acreditación, los cuales permiten a los 

productores demostrar el cumplimiento de este “buen hacer” en sus 

sistemas de producción. 

A su vez, es importante destacar que 

ciertos sectores de consumidores cada 

vez más exigen esta clase de productos. 
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BPA relacionadas con la Protección al Medio Ambiente y los Aspectos Sociales y 

Laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La salud del trabajador rural y la calidad en las condiciones de trabajo: 

protección de la higiene personal, salud humana mediante la utilización 

de elementos de protección personal, correctas posturas corporales, 

manipulación correcta de herramientas y uso de maquinarias, 

capacitaciones. 

Gestión de los residuos generados. La producción debe contar con áreas 

designadas especialmente para almacenar basura y residuos, siendo las 

mismas identificadas y separadas según residuo a almacenar. Se debe 

disponer de un lugar para el almacenamiento seguro y un sistema de 

manejo seguro, previamente a la disposición final de los envases vacíos 

de productos fitosanitarios. Este sitio debe estar señalizado claramente y 

ser de acceso restringido. 

Utilización correcta y eficiente del agua y el suelo. En lo que se refiere 

específicamente al uso del agua: cumplir con requisitos establecidos en 

el Código Alimentario para consumo e higiene; cumplir con las 

legislaciones aplicables de cada provincia para uso de agua agrícola; se 

debe elegir un determinado sistema de riego para prever el uso racional y 

eficiente del agua. 

En cuanto al suelo: realizar un manejo adecuado y sostenible para 

mantener y mejorar sus características naturales evitando su erosión, 

compactación y salinización; se debe realizar un adecuado análisis del 

suelo para conocer si es apto para el cultivo seleccionado; se debe 

trabajar con drenajes adecuados, mantener la cobertura del suelo y rotar 

los cultivos, como así también usar fertilizantes y abonos en forma 

adecuada. 

 Uso responsable de agroquímicos y manejo de envases. El manejo 

responsable de los fitosanitarios implica entre otras cosas: adquirirlos 

con una receta agronómica; lavar los envases vacíos de agroquímicos, 

perforarlos y entregarlos a un centro para su reciclado o disposición 

final; verificar las condiciones climáticas a la hora de aplicar y lavar 

el equipo de protección personal separado de la ropa de uso diario una 

vez que hayas terminado. 

El lavado de envases es un punto importante dentro del uso seguro de los 

agroquímicos porque contribuye al cuidado de las personas y el 

ambiente. Se pueden limpiar los envases a través de dos técnicas: Triple 

Lavado o Lavado a Presión (ambas técnicas están normadas por IRAM -

Norma IRAM 12069- y por la Ley Nacional de Enveses Nº 27.279. 
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En esta transformación se genera también biomasa, calor, agua y materia orgánica más 

descompuesta. Una vez alcanzado el máximo grado de descomposición, todas estas 

sustancias inician la formación de complejos de carbono, altamente estables y de lenta 

degradación.  

Este nuevo material es el humus. 

 

 
 

 
 

Práctica agroecológica – compost.   

 
Según la Organización de 

las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la 

Agricultura (FAO). 

Dicha descomposición es realizada por microorganismos 

específicos como bacterias y hongos con una humedad y 

calor inducido por la misma actividad biológica. Esto, 

brinda la posibilidad de transformar de manera segura los 

residuos orgánicos en insumos. 
 

Su agregado en 

el suelo genera: 
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Preparación de COMPOST casera 

La clave está en combinar el azúcar, la 

celulosa y el nitrógeno de los 

diferentes desechos orgánicos con el 

fin de preparar ese abono 

orgánico que, en esencia, es el 

compost casero. 
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El riesgo más importante de preparar compost casero es que los desechos se 

pudran y no se consiga nada más que una masa pestilente.  

Se evita ese riesgo de dos formas: Intercalando en capas alternas los desechos 

húmedos y secos; ventilando periódicamente nuestra masa de compost.  

Cabe aclarar que el compost siempre se puede recuperar.  

 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 72  
 

 

El tiempo de maduración del compost, es de 90 días aproximadamente. Si se quiere 

acelerar el proceso, se puede realizar mediante la colocación de microorganismos 

especiales, lombrices. 
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ETAPAS 
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MÓDULO Nº5: EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

¿Qué es la Energía? 

• Es la capacidad que posee la materia para producir calor, trabajo en forma de 

movimiento, luz, crecimiento biológico, etc.; entendiéndose por materia, a 

cualquier cuerpo sólido, líquido y gaseoso existente. 

 

 

 

 

 

• La luz es una manifestación de la energía que podemos ver. Sin embargo, hay 

muchas otras manifestaciones, invisibles para nosotros, que podemos percibir por 

sus efectos, e incluso medir. Son ejemplos, entre otros, el calor y el movimiento. 
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Tipos de energías  
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Formas de manifestación 
de la energía  

Fuentes de energía primarias 

Energía disponible en la naturaleza, en 

variadas formas, que puede ser utilizada 

por los seres humanos, transformarla, 

almacenarla y transportarla. Se distinguen 

por ser recursos naturales como el viento, 

las radiaciones del Sol, el agua en 

movimiento, el carbón, el uranio, el gas 

natural, el petróleo, la leña, el bagazo y 

otros residuos vegetales. 

Algunas fuentes se pueden usar en forma 

directa, como el viento que impulsa una 

embarcación; otras, después de un proceso 

de extracción y transformación, como 

ocurre con el petróleo. 

 

Fuentes de energía secundarias 

Son el resultado de transformaciones de las 

fuentes de energía primaria y no se 

encuentran presentes en la naturaleza como 

recursos, sino que son generados a partir de 

estos. Entre las fuentes secundarias se 

distinguen la electricidad y los derivados del 

petróleo (nafta, gasoil, fueloil, etcétera). Las 

sociedades actuales se caracterizan por un 

alto consumo de fuentes de energía 

secundaria producidas en centrales de 

generación eléctrica y refinerías de petróleo. 
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A su vez, las energías 

primarias se pueden clasificar de 

acuerdo con el tiempo que tardan 

en regenerarse: 

Las fuentes de energía no 

renovables son aquellas que se 

encuentran de forma limitada 

en el planeta y cuya velocidad 

de consumo es mayor que la de 

su regeneración. 

 

Las fuentes de energía 

renovables son fuentes de 

energía inagotables.  
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Fuentes no renovables: 

- Carbón. El carbón resulta de la fosilización de biomasa esencialmente terrestre, 

como los bosques del Carbonífero, que existieron hace 300 millones de años. Es 

un recurso mineral, que se extrae con técnicas de minería. 

La ventaja que posee es que es abundante. El carbón se vende a precios 

relativamente estables y también es almacenable.  

Y el inconveniente, es que la combustión del carbón produce las cantidades más 

elevadas de gases de efecto invernadero de toda la energía fósil. Asimismo, 

produce sulfuro de hidrógeno, óxido de nitrógeno y polvo. 

- Petróleo. Es una mezcla de hidrocarburos líquidos, producto de la transformación 

de microorganismos prehistóricos, a lo largo de millones de años. Se encuentra en 

el subsuelo, en general a miles de metros de profundidad, atrapado en los poros de 

diversas rocas, y se extrae a través de pozos. En función de sus características y de 

los tratamientos a los que se somete en la refinería, el crudo se transforma en 

numerosos productos, principalmente carburantes, combustibles y lubricantes. 

Asimismo, se lo utiliza como materia prima destinada a la industria química y 

petroquímica, formando parte de innumerables procesos y materiales. 

La ventaja que posee es que es fácil de transportar, de almacenar y de utilizar. 

Existencia de un mercado mundial. 

Y el inconveniente, es su fuerte contribución a las emisiones de gases de efecto 

invernadero, especialmente dióxido de carbono, pero también metano y óxidos de 

nitrógeno. 

- Gas Natural. Es una mezcla de hidrocarburos ligeros compuesta, esencialmente, 

por metano (entre un 70% y un 98%) combinado con etano, propano, butano e 

impurezas (dióxido de carbono, nitrógeno, y en algunos casos, sulfuro de 

hidrógeno). Se puede encontrar en el subsuelo, producto de la descomposición de 

microorganismos prehistóricos a lo largo de millones de años, atrapado en los 

poros de diversas rocas y asociado con el petróleo y con el carbón mineral. Se 

utiliza en las centrales térmicas para producir electricidad, aunque tiene usos 

directos en calefacción, cocina y transporte (GNC). 

Es la menos contaminante de las energías fósiles. Su combustión no genera polvo, 

hollín ni humo, y produce la mitad de los gases de efecto invernadero que el 

carbón, y un tercio menos que el petróleo. Es muy flexible y eficiente en su uso. 
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El inconveniente es que hay que recurrir a largos gasoductos para su transporte y 

distribución, o licuarlo para su transporte en barco. Produce emisiones de efecto 

invernadero, pero en menor medida si se lo compara con otros combustibles. 

- Energía Nuclear. En la actualidad se aprovecha la energía nuclear “de fisión”, 

que procede de la fragmentación de núcleos de átomos, fundamentalmente de 

isótopos del uranio. Al presente, la energía nuclear se utiliza casi en su totalidad 

para producir electricidad. 

La energía nuclear no produce gases de efecto invernadero. El precio del uranio, 

mineral que alimenta las centrales, sólo representa una pequeña proporción del 

precio de costo de la electricidad nuclear y las reservas de uranio son fácilmente 

almacenables. Las centrales tienen una larga vida útil y un buen nivel de 

seguridad. 

El inconveniente, es que requiere de grandes inversiones iniciales y del manejo de 

la tecnología. La energía nuclear, además, debe hacer frente a los riesgos de 

escape de material radioactivo (accidentes); diseminación (uso militar o 

terrorista); administración de los residuos de fin de ciclo; y desmantelamiento de 

las instalaciones, al finalizar la vida útil del reactor. 

Fuentes de energía renovables:  

- Energía Hidráulica. Procedente de la fuerza del agua, ya sea por caída o por 

paso, la energía hidráulica se utiliza para producir electricidad.  

Es energía limpia y gracias a la posibilidad de almacenar el agua, es posible, 

dentro de ciertos límites, modular la producción de electricidad según las 

necesidades. 

El inconveniente es que depende del régimen de lluvias y deshielos, lo que hace 

que su producción anual sea irregular, o sufra reducciones dramáticas en tiempos 

de sequía. Además, la construcción de embalses provoca grandes desequilibrios 

ecológicos, y en algunos casos, desplazamiento de poblaciones. 

- Energía Solar. El aprovechamiento de la radiación solar se hace actualmente a 

través de dos sistemas: los sensores térmicos, que transforman la radiación 

lumínica en calor, y los paneles fotovoltaicos, que transforman la luz solar en 

electricidad. 

Es una energía limpia, no genera emisiones de invernadero, aprovecha una fuente 

energética infinita, como el Sol, permite electrificar lugares no conectados a una 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

 

Página | 81  
 

red eléctrica por razones geográficas o demográficas, a través de la generación 

distribuida producir electricidad in situ, lo que baja los costos de instalación, evita 

las pérdidas de transmisión de la electricidad, y que el usuario se convierta en un 

“prosumidor”, esto es, una persona que consume electricidad, pero a la vez tiene 

la capacidad de producirla, con el consecuente beneficio ambiental y económico.  

El inconveniente es que es una fuente intermitente, que sólo produce en los 

momentos de radiación solar, y también dependiendo de la intensidad de la 

radiación. En las instalaciones no conectadas a la red obliga a contar con baterías 

para almacenar los excedentes y utilizarlos en momentos de déficit.  

- Energía eólica. Antiguamente, los molinos de viento transformaban el viento en 

energía mecánica, en la actualidad, los generadores eólicos utilizan el viento para 

transformar la energía del viento en mecánica y ésta, en energía eléctrica.  

La energía eólica es “limpia” y no produce gases de efecto invernadero. Produce 

electricidad a partir de una fuente infinita, como los vientos. 

El inconveniente es la producción de los generadores eólicos depende del viento, 

por lo que es variable y difícil de prever. Su propia intermitencia requiere que las 

configuraciones de redes eléctricas sean adaptadas y que se incorporen sistemas 

de almacenamiento para que los aportes superen el 20% de la generación en un 

sistema interconectado, por lo que por el momento es una fuente complementaria 

que requiere de respaldo de otras fuentes.  

- Biomasa. Está constituida por materia orgánica. Su forma más tradicional es la 

leña utilizada para la calefacción o la cocción de alimentos, y también restos 

vegetales de cultivos, etc. En la actualidad, además de la conversión de la madera 

y restos vegetales en vapor o electricidad, la biomasa sirve para producir 

biocarburantes a partir de productos como los cereales, la caña de azúcar o las 

plantas oleaginosas, o biogás a partir de los desechos orgánicos. 

Se trata de una energía que puede almacenarse, permite reciclar los residuos, 

provoca una disminución del efecto invernadero por unidad de energía producida, 

puesto que el carbono emitido durante su utilización es en parte compensado por 

el captado por las plantas en su crecimiento. 

El inconveniente es que compite con la producción de alimentos y puede llegar a 

encarecerlos, los costos de recolección son a veces elevados, así como los costos 

relativos a las instalaciones de producción de biogás, la combustión de madera y 

restos vegetales a la usanza tradicional está acompañada de la emisión de humo, 
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de partículas, de óxido de nitrógeno, etc., aunque en los modernos generadores 

existe control de emisiones. 

- Geotermia. Aunque se la considera como tal, no es estrictamente “renovable”, 

por lo menos para la geotermia de baja profundidad. Los pozos se agotan. Se están 

llevando a cabo estudios para recuperar a largo plazo la energía térmica de las 

rocas secas situadas a grandes profundidades. La geotermia aprovecha el calor 

natural del subsuelo terrestre. 

Hay dos tipos de yacimientos geotérmicos: las fuentes geotermales de alta 

energía, en las que el vapor, seco o húmedo, puede utilizarse para la producción 

de electricidad, y las fuentes geotermales de baja energía, utilizadas como 

provisión de agua caliente. 

Si bien la geotermia resulta por lo general relativamente onerosa, su costo es bajo 

en los países con un subsuelo que se presta a su aprovechamiento. 

El inconveniente es que, bajo la forma de vapor, esta energía debe consumirse en 

el lugar mismo en el que se produce, suele plantear problemas de contaminación 

dada las impurezas que contiene y posee escaso potencial en el plano mundial. 

Matriz Energética 
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La Argentina, al igual que el resto del mundo, utiliza un alto porcentaje de 

hidrocarburos. El petróleo y el gas alcanzan casi el 90% del total de la oferta energética 

del país.  
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• Está asociada a la cantidad de energía útil que se puede obtener de un sistema o de 

una tecnología en particular, con el fin de desarrollar de manera óptima las 

tecnologías de productos, procesos y servicios que consumen energía para 

contribuir a la reducción de su demanda. Estas tecnologías y servicios utilizarían 

menos energía realizando la misma tarea y obteniendo los mismos beneficios 

finales. 

• El concepto de eficiencia energética de un equipo o sistema energético se vincula 

con un concepto físico que es el cociente entre los flujos energéticos aprovechados 

(en el caso de las lámparas, luz visible) y los flujos consumidos (en el mismo caso, 

consumo de electricidad). En este concepto juega un papel determinante la 

tecnología del aparato de uso final. 
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Para distinguir aparatos con tecnología energéticamente eficiente se ha creado la Etiqueta 

de Eficiencia Energética, la cual permite conocer de manera rápida los valores de consumo 

de energía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para entender la etiqueta se debe prestar atención a la barra de colores en escalera que 

aparece en la parte superior. Los colores utilizados están en los tonos de verde, amarillo, 

naranja y rojo y las letras pueden ir desde la A hasta la G. 

 

 

 

 

 

 

 

Al lado de esa barra de colores aparece una flecha color negro con una letra que nos indica 

la categoría de eficiencia energética del producto sobre el que está adherida la etiqueta. En 

la actualidad, para algunos electrodomésticos, se sumaron 3 categorías de máxima 

eficiencia A+, A++ y A+++. 

 

 

 

 

Artefactos menos eficientes o que más 

energía consumen. 

En nuestro país el etiquetado es obligatorio para los siguientes electrodomésticos y 

gasodomésticos: Acondicionadores de aire, freezers, televisores, heladeras, lavarropas, 

lámparas, hornos y hornallas, calefones, microondas, termotanques eléctricos y a gas. 

Artefactos niveles intermedios de 

eficiencia. 

Es una herramienta que brinda información sobre cuánta energía consumen 

los artefactos, electrodomésticos o gasodomésticos, y cuál es su nivel de eficiencia 

energética. 

Cumple con dos funciones puntuales: 

• Es una herramienta de información para realizar una compra inteligente al 

momento de adquirir artefactos, eligiendo los que menos energía consumen, es 

decir, los más eficientes. 

• Ayuda a ahorrar dinero, como consecuencia de ahorrar energía, reduciendo el 

costo de las facturas de gas y electricidad. 

Artefactos más eficientes, los que menos energía 

consumen, siendo el escalón verde más oscuro y 

con la letra A, el más eficiente. 
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La norma IRAM 11900 - Etiqueta de eficiencia energética de calefacción para edificios, presenta 

un sistema comparativo de ocho clases de eficiencia energética para todo tipo de edificios, 

identificadas por letras (de la A - a la H), como el que rige para los equipos de aire acondicionado, 

heladeras, lavarropas y estufas a gas. 

 

 

 

 

 

¿Qué es el Uso Responsable de la energía? 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

El uso responsable apunta a complementar los esfuerzos de la eficiencia energética a 

través del cuidado y uso apropiado de todas las tecnologías. 

Es el conjunto de actividades dirigidas a reducir el consumo de energía a través de un 

uso más eficaz o inteligente de la misma. Como actividad, el uso responsable es 

preexistente a la eficiencia energética pues tiene que ver con los hábitos de consumo 

de cada individuo.  

En muchos países se lo llama también conservación o uso racional. 

Ahorro energético en el sector industrial 

Toptenargentina.org es una herramienta de consulta online que presenta los 

electrodomésticos energéticamente más eficientes disponibles en el mercado 

argentino. Ofrece al consumidor la información necesaria a la hora de 

comprar un nuevo equipo y sobre cómo utilizarlo para disminuir su consumo. 

El incremento de la eficiencia energética produce beneficios 

económicos adicionales a la reducción de los costos de 

energía, ya que además permite incrementar la producción y 

reducir la emisión de contaminantes al medio ambiente. 

La importancia del uso eficiente de la energía 

es que es condición necesaria para la 

sustentabilidad energética y ambiental a largo 

plazo. 
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• La eficiencia energética se debe aplicar al sector productivo de manera que se 

mejore la eficiencia en actividades como la producción de recursos energéticos, en 

la transformación y transporte de estos, en la fabricación de equipamientos 

industriales y en estos equipamientos, de manera que se pueda reducir el consumo 

energético. 

• Los objetivos de la eficiencia energética comprenden la introducción del uso de productos 

y equipos con menor consumo de energía durante su vida útil, la potenciación del uso de 

equipamiento en el que tenga más valor la eficiencia energética que otros factores, la 

potenciación en el sector industrial del ahorro y la eficiencia energética de los procesos e 

impulsar la fabricación de productos que sean más competentes en su uso posterior o que 

requieran un menor consumo de energía durante su ciclo de vida útil y se debe introducir la 

eficiencia energética como complemento a las fuentes de energía renovables. 

 

En el caso de la industria, hay una serie de consejos genéricos, a tener en cuenta a la hora 

de realizar los estudios previos o para controlar los consumos y costes energéticos: 

 

 

La Norma ISO 50001 - Norma Internacional basada en el ciclo de mejora continua “Planificar–

Hacer–Verificar–Actuar” (PDCA), incorpora la gestión de la energía a las prácticas habituales de 

la organización y tiene como objetivos ayudar a las organizaciones a hacer un mejor uso de sus 

activos que consumen energía, promover las mejores prácticas de utilización de la energía, reducir 

de emisiones de gases de efecto invernadero y permitir la integración con otros sistemas de gestión 

de la organización. 
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• Iluminación. Se recomienda comprar lámparas LED o en segundo lugar una bajo 

consumo, siempre que se pueda hacer uso de la luz natural y mantener las 

luminarias limpias para contar con toda la iluminación disponible y también es 

deseable apagar la luz de aquellos ambientes en los que no sea necesaria una 

iluminación artificial o que no se estén usando. 

• Calefacción. Durante el invierno la calefacción representa un gran consumo en el 

hogar, por lo que es importante poner el termostato en 20°C tanto para calefacción 

con gas como para un Split fío/calor; se recomienda calefaccionar sólo los 

ambientes que se están utilizando y corroborar que haya las menores pérdidas 

posibles a través de ventanas y puertas, cerrando las persianas y cortinas a la noche; 

siempre corroborar la seguridad y para recambiar el aire, se pueden abrir las 

ventanas entre 5 y 10 minutos diarios. Además, se debe asegurar que los sistemas 

de calefacción se encuentran limpios y con un correcto mantenimiento para evitar 

pérdidas peligrosas y un uso ineficiente de la energía.  

• Enfriamiento. Es aconsejable utilizar un enfriamiento natural abriendo las ventanas, 

de no ser posible o suficiente ello, se recomienda utilizar ventiladores y en el caso 

de necesitarlo, utilizar equipos de aire acondicionado lo más eficientes posibles y 

Ahorro energético en el sector domestico 

Para hacer un uso racional y eficiente de la energía existen 

varias recomendaciones y consejos que permiten mantener la 

calidad de vida y consumir menor energía. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

Página | 92  
 

con la temperatura en 24°C. Cada grado por debajo de este puede representar un 

7% más de gasto energético, por eso si se pone en 20°C se puede gastar casi un 

30% más. También es aconsejable limpiar los filtros cada año para evitar un 

consumo mayor. Al igual que en la calefacción, es importante sólo refrigerar los 

ambientes que utilizamos y siempre corroborar que haya la menor cantidad de 

pérdidas posibles.  

• Conservación de alimentos. Es importante abrir la heladera el menor tiempo posible 

dado que cada vez que se abre, se produce un gasto de energía para volver a enfriar; 

la heladera o freezer deben estar separados de la pared para evitar recalentamientos 

internos y debe estar alejado de focos de calor. También es aconsejable dejar 

enfriar comidas calientes antes de meterlas en la heladera siempre que se pueda 

para que el proceso de enfriamiento sea más rápido y demande menos energía.  

• Lavarropas. Entre el 80-85% del consumo energético del lavado se utiliza para 

calentar agua, es por esta razón que siempre que se pueda es aconsejable hacer un 

lavado en frío. Por otro lado, utilizar más jabón del indicado hace que el lavarropa 

tarde más en eliminarlo, produciendo un mayor consumo energético. 

• Hornos y hornallas. Siempre que sea posible tapar las ollas que se estén utilizando 

para calentar agua, esto no sólo reduce el tiempo de calentamiento, sino que 

también consume menos energía para mantener el calor dentro de la misma. 

Además, se debe verificar que la llama no supere el diámetro de la olla o sartén 

para no desperdiciar energía, y que estén limpios el horno y los quemadores y en 

caso de haber llama amarilla o roja y que crepita (intermitente), la limpieza es 

obligatoria.  

• Calefones y termotanques. Dado que el calefón sólo consume energía cuando se 

está utilizando, siempre que sea posible, es aconsejable su utilización en lugar de 

termotanque, que mantiene un volumen de agua siempre caliente, se utilice o no.  

• Otros electrodomésticos. Al igual que en los otros casos, solamente mantener 

prendidos aquellos que estemos utilizando, y también es recomendable no dejar 

enchufados los electrodomésticos ya que muchos de ellos pueden consumir una 

gran cantidad de energía estando en modo espera (stand-by).  

• Aislamiento térmico. Para minimizar el uso energético en calefacción es necesario 

contar con un buen aislamiento en las casas u oficinas para no perder el calor o el 

frío generado. Aislar térmicamente las paredes, techos y pisos puede llegar a 
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representar una reducción del consumo de calefacción y aire acondicionado de 

entre un 35% a un 70%.  

Impacto de la energía en el Ambiente 

• Todas las formas de energía que utilizamos y recolectamos tienen un impacto en el 

ambiente.  

• Algunas son de menor magnitud y alcance que otras, pero cada vez que generamos 

electricidad o ponemos en marcha un auto, estamos generando un impacto en el 

ecosistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

Impactos por la obtención y generación de energía eléctrica: 

• Emisiones de gases de invernadero (centrales térmicas). 

• Impacto en ecosistemas de ríos y zonas aledañas. Desplazamiento de 

poblaciones (generación hidroeléctrica). 

• Riesgo de impacto en la temperatura del agua de los ríos (nuclear). 

• Impacto en el paisaje (fotovoltaica, eólica). 

• Riesgo de derrames (hidrocarburos). 

• Riesgo de escape de material radiactivo (nuclear). 

• Ruido; efecto “pestañeo”; afectación de aves (eólica). 

• Disminución del caudal de los ríos; modificación del nivel de las capas 

freáticas y el microclima. 

Impactos por el transporte de energía: 

• Impactos en el paisaje, como el provocado por torres y líneas de alta 

tensión. 

• Impactos sobre la fauna. Los tendidos de alta tensión perjudican mucho a 

las aves. 

• Impactos en los mares, por derrames desde buques petroleros. 

• Contaminación por ondas electromagnéticas.  

Impactos por el uso de la energía: 

• Emisión de gases de invernadero (transporte, calefacción, cocción de 

alimentos). 

• Contaminación acústica debido a la utilización de maquinarias. 

• Pérdida de visibilidad de cuerpos celestes, durante la noche, debido al mal 

diseño y el derroche en alumbrado público y cartelería de publicidad. 
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4. ANEXOS 

4.1. Anexo I. Módulos 

Módulo N°1 

a. Cambio Climático 

- Introducción. Explicación breve de qué es el clima y qué elementos lo componen. 

Desarrollo del tema central y explicación de las razones por la cual se produce el cambio 

climático. Factores influyentes en su evolución. Consecuencias de su generación. Situación 

en Argentina sobre el índice de evolución del cambio climático. Situación actual del 

cambio climático en Tucumán. Noticias e informes periodísticos. Proyección de video 

resumen explicativo. 

- Efecto Invernadero. ¿Qué es el fenómeno del efecto invernadero? Causas que lo 

producen. Tipos de causas: naturales y humanas. Consecuencias. Evolución. 

- Gases de Efecto Invernadero (GEI). Definición. Desarrollo: tipos, proporción de 

su emanación. Cooperación internacional sobre las emisiones de GEI antropogénicas 

(breve explicación de los siguientes puntos): Grupo Intergubernamental sobre el Cambio 

Climático. Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Protocolo 

de Kioto. Conferencia de Cambio Climático de Copenhague en diciembre de 2009. 

Conferencia de Cambio Climático de Cancún en diciembre de 2010. 

- Medidas concretas que ayudan al disminuir el Cambio Climático. ¿Qué se 

entiende por medidas? Tipo de medidas: estatales, personales, comunitarias, preventivas, 

punitivas, correctivas. Medias y consejos rápidos. Explicación. 

- Normativas. Legislación Nacional: Ley N° 25.438 (aprobación del Protocolo de 

Kyoto). Ley N° 25.675: General de Ambiente. Explicación e interpretación del cuerpo 

normativo. Situación de la normativa provincial. Explicación. Análisis.  

Módulo N°2  

b. Producción más Limpia, Reconversión Industrial (PRI) 

- Introducción. Explicación breve de qué es la producción más limpia y qué 

elementos lo componen. Diagnósticos de PML. Metodología de implementación. 

Diferencia entre PML y final de tubo. 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

Página | 95  
 

- Desechos y emisiones. Definiciones. Características y tipos de desechos y 

emisiones. Consecuencias. Evolución. 

- Elementos de un proyecto de PML: recolección de datos, análisis de datos, 

generación de opciones, viabilidad, implementación, control. 

- Programa de Reconversión Industrial (PRI). Definición. Partes involucradas. 

Resolución N°1139/2008. Explicación e interpretación del cuerpo normativo. 

Módulo N°3  

c. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

- Introducción. Explicación breve de qué son los residuos. Tipos y características de 

residuos. Introducción. Tipos de residuos sólidos. Situación de los RSU en Argentina. 

Marcos Regulatorios. Objetivo General. Objetivos Específicos. Metodología de 

Intervención y Recursos Disponibles. Concientización y Difusión del Programa GIRSU. 

Desarrollos por sector de RSU.  

- Preservación de la salud pública, Control de vectores y de roedores, Riesgos de 

Explosión y Asfixia, Proliferación de Fauna Nociva. 

- Reducción y valorización. El sentido de valorizar donde se genera el residuo. 

- Implementación. Construcción o ampliación de rellenos sanitarios, resumen 

ejecutivo. Escala de prioridades para el tratamiento de los RSU. 

- Comunicación y participación. Concientización de la población) a) Prevención; b) 

preparación para la reutilización; c) reciclado; d) otro tipo de valorización; y e) 

eliminación. 

- Basurales a cielo abierto (cierre). Etapa preliminar, Características Generales, 

Evaluación del Riesgo Ambiental y Categorización del Sitio, Elaboración del Plan de 

Conversión o Cierre y Rehabilitación, Impermeabilización y Captación de Lixiviados, 

Control y Manejo de lixiviados, Control de gases y olores. 

- Proyecto ejecutivo para obras de remediación. Elaboración del Diagnóstico 

Ambiental del Sitio, Requerimientos Mínimos del Plan, Planteo de Alternativas de 

Solución para los “Recuperadores Informales”. Cierre de basurales y rehabilitación, Guía 

de rellenos sanitarios, Manual de Procedimientos, Material Gráfico de Campaña. 
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- Estudios de factibilidad. Características Geofísicas, Impactos Ambientales, 

Aspectos Socio-Económicos y de Salud, Diseño del Área de Disposición Temporal. 

- Normativa. Ley Nacional N° 25.916. Descripción normativa nacional. 

Explicación e interpretación del cuerpo normativo. 

Módulo N°4  

d. Plan Agroecológico 

- Introducción de la agroecología. Definiciones de diferentes autores. Principios de 

la agroecología. Diferencia entre orgánico y agroecológico. Importancia del uso de 

prácticas agroecológicas. Salud, productividad, ambiente. 

- Políticas agroecológicas. Programas nacionales y provinciales. Aplicación y 

control. 

- Seguridad e higiene del trabajo. Identificación y prevención de riesgos. Aportes 

para el mejoramiento de la higiene y seguridad. 

- Compost agroecológico. Transformación de los restos orgánicos. Calidad y 

seguridad de los alimentos ecológicos. 

- Desarrollo rural y movimientos sociales. Interacciones temporales y espaciales en 

agroecología. 

- El agroecosistema y los recursos naturales. Indicadores agroecológicos para el 

diseño de sistemas de producción agrícola sustentables. Manejo de la materia orgánica en 

agro-sistemas. Reutilización de subproductos y residuos mediante el compostaje. Manejo y 

recuperación de la biodiversidad agrícola. Manejo de la actividad edáfica en agro-sistemas. 

Inoculantes biológicos como activadores del compost y suelo. 

- Salud y consumo. Porque consumir alimentos ecológicos. Alimentación 

Responsable. Estrategia de producción ecológica. Un modelo sin consecuencias en la salud 

ni el ambiente. 

Módulo N°5 

e. Eficiencia Energética 
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- Introducción. Qué es Eficiencia Energética. Definición. Visión general. 

Beneficios. 

- Ahorro energético: doméstico e industrial. Definiciones, ejemplos. 

- Problemas y ventajas. Etiquetas. Disminuir los costos de la energía como factor 

productivo. Reducir el gasto energético en el presupuesto familiar. 

- Energías alternativas renovables. ¿Qué son las energías renovables? Fuentes 

renovables de energía.  

- Efecto ambiental de la generación de energía eléctrica.  

- Normativa. Norma IRAM 11900 - ISO 50001.  
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4.2. Anexo II. Consignas 

MÓDULOS ACTIVIDADES 

Módulo Nº1 Taller grupal. Debate sobre las problemáticas abordadas. 

Módulo Nº2 Debate abierto, pensado esencialmente para la puesta en común de 

conclusiones y que la audiencia relacione el temario expuesto con su 

propia percepción de la realidad local en particular. 

Módulo Nº3 
Taller integrador. 

Consignas: 

- Establecimiento de estrategias. 

- Elaboración de medidas que podrían implementarse para subsanar 

las falencias municipales. 

Debate abierto. 

Módulo Nº4 
Taller integrador. 

Consignas: 

- ¿Qué prácticas agroecológicas conocen que se desarrollan en su 

escuela/municipio/provincia, otros lugares? 

- ¿Qué propuestas agroecológicas harían para llevarlas a cabo en su 

casa/escuela/municipio? 

- ¿Les parece la agroecología un tema relevante? ¿Por qué? ¿Creen 

que sería importante difundirlo? ¿Cómo lo harían? 

Debate abierto, pensado esencialmente para la puesta en común de 

conclusiones y que la audiencia relacione el temario expuesto con su 

propia percepción de la realidad local en particular. 

Módulo Nº5 
Taller integrador. 

Consignas: 

- ¿Qué tipo de energía renovable o no renovable se utiliza con 

mayor frecuencia en tu municipio? 

- ¿En qué actividades productivas se utilizan mayormente? 

- ¿Crees que existe una verdadera gestión de eficiencia energética en 

tu municipio? ¿Por qué? 



“Estrategia para la Sustentabilidad Ambiental Municipal” 
Provincia de Tucumán 

Página | 99  
 

- ¿Hay un consumo responsable de energía en tu municipio? ¿Qué 

haces vos para lograrlo? 

Debate abierto. 
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